
~

te
C...:l
en

¡...I.

(O

~

~
'i.....
~

>¡;.I

""""~
t-1.
~.

p,..
"

Z
C·
!3

~
~
O

I
c::~

~
1-"
n
O

~
Jlj.

.(fq.....
t::l
~

C,.l~

1)3,00
\J3,OO
03,VO
!l~,OO

VALOnl!S

;Titulos S % Amortizable. ('misión 1927. (Sin impueato,)¡
'Serie (1, de 50,(XX) pe~elas nomlOales. ) al 8.860" 100,25

" E, (le 25.00(1' ) 1 al 15,000" 100,2ú
J D, de 12500. » 1 al 26.600 100,25
) C, rle 5.000 J , 1 al 244.100" 100,25
) B, de a500' , 1 al 288.00.0 I 100,25
a A. ,le SOC' 1 ) 1 al AAfd1lJ7.. 100. 21í

I Titulo. Deuda Amorti1nble n) 3 % (¿mlalón de 1928).
¡

1\1 ,80 Serie IL de 250.000 pe!etas nominales, 1 al 12':!" .
,~O.OO • G, de 100.000 I I 1 al 12L .
7B,2'-' J F, (te 50;000 J • 1 al 8.625 .
78,25 • [0., de 25.000. J 1 al 18552,~ ..
18,2D t D, d~ 12.5OC J • 1 al 14.999,~ .
Hi.2G J e, de 5.000 t • 1 al BO.CXXJ ..
18,25 ) I3, de 2.500' • 1 al ]5,OOO'~"'1 78,2b
711.2:~ a 1\, de ~OO t • 1 :11 202.5m...... 713,25

!

TItulos OeUlla nmortizl\bJe III 4 0/1' (ell~i.ión de 197.8).1
18,00 Serie n, de 200.000 reacias nomlIJale5, J a~ 2.000,_ ..
1).i,<l0 • G. de SO.OOC J • J ál 915 .
)3,71i » F, de 40,00(;. » 1 al Hl59~ ..
')3 ~ 75 J R, de 2O.00c. J I al S.cro.~ .
J;I.75 \ J D, 41e 1O.00c J • l::tl 10.011 ..
'J3,25; J C. de HIOO.. • ¡ al lO.COO.~ ..
'la,2, , a D, de 2.000. • 1 al 50.(XX)~ ..
1:1. 2" J '\ de 400. }o 1 al 141500" ..

Titulo! Deuda flll1orlil.,hle III 4.50 % (emisión de 1928).
\

)8. UU Serie r, de SO.f)(){] pesetas nOllllnales, I al 1.900 ..
18,00 l· • g, .Ie 25(X1(]. J ] ~l lool ..
,)S, DO l' D. de 12.SOC J • 1 al f> 000 .
')7 .fIO • C. de S,OOC' • 1 al ~J.OO') .1 tt7. 20
'J7,7f1 I I B, de 2.500' , ] al 25.0CKl .
7. óO.' A., de 100 t t 1 al 85.000 ..

Títulos OCU!lil IIrnorti"Ulblc 111 5 Jf} (emisión dé 1928).
Serie F, <le SO.OOü pesetal Jlllllllllaics. lal 1.500 .

a E, de 25.00(: J • 1 al \.500 ..
t D, de 12.5OC' .. 1 al ()0CK:l ..
• e, de 5.00c. • ¡ al 4ü.000 100,00
I n. de 2.500. t ] al 22.OC<J l 100,00
JI A. de 500) I ] al 80,(0) \ 100,00

,
. ~Tllulo. S <)1(1 lIn'lortiz!\ble. emisión 1927. (Con Impuesto.)

;la,7ú ,SeTle P, de 50.000 pesclaa oonHo:lles, 1 al S.OOO .
~3,7ú J E, de 25.000» • 1 al 9.000 .
');¡,76 ) D, de 12.500' • ] al 15.00) ..
D3,25 • C. de 5.00c' » 1 al t4,UXXJ. .
!)3,25 • B, de 2.500 D • } al 169.000 ..
1}:1.2'i ,. o\. de 500. • } al ~20.2J(, 1 !:l3,00

JUU,2{¡
100,2;;
lOO,::!,) ,
100,25
100,25
lOO.2:i

l(tl) [,1)

100;60
100,60
lOO,IíO
100,üt)
100.fiO •

~ó·3·1J3ü

~5-3·U3(j

2G·:J·U3(l
30·3·!)3G
27·3.036
~03·036

:!,O.J·U;¡ü
2ü-:l-036
30.:.l-Ü;W
30·;~.936

;~O 3·f}~Hl

30.3.936

.'30·a·l.l3U
30·a·U3ü
:~O.:J.03(l1
:~O 3.U:W!
30.MI30/
30.3.[13(1

!

2!i·;j·vau \
2ú.;J.!J30 I

25.;1.036
;\0 a.030
;W 3·036
30·3·[)36

j
JO.'.U3ú l
25.2.03[;1
30·a.036
;W. ·G3G
3{)·;¡.!J3U
:lO·;¡.[)30
ClO 3.[)31i
::lO·;l.0.16

:.l·3·:J3ó
1.3·036

H)·:J·~)3G

2lJ :l·;¡3(l
Ud·u30
30·:l.!l3ü
:JO :J.03GI
:JO 3.!):W

I

OAMBJU~

PIJ BLlOA D0.

IOO,úO

lúO,OO
100,00

VALORES

BOlSA DE MADR1D.-CoUl.nción ofki:ll del dia al de Marzo de 1936.

fitulo8 5 ~)c amor,lzabJe. emh¡ón de 1!12&

P, (le SO.OOfJ lJesetas n01ll1l1afes, I al 350 .
E, de 25.00C D • 1 al 520 ..
D, de 1250C J , I al 1.640 ..
C, (k S,()()()' » I al 19.800 .
B. ele 2.500' • 1 al 15.400 .
A. de SOO, » ) al 71.000 ..

Ttlurol .. % interior (22 de Agolto de 1919).

fllllw
I.m 100

IOO,7[) Sl'ne

IOO,MJ 1 »
100,50 )

. IOO.21i' J

IOO,fJO J

100.7[; i •

"'~bll

PRECEDENTEb

30.a-o:W 76,7n Serie fi, de 50.000 pesetas nominales ...........................
30.3.936 7().7n » F" de 2'5.000 J ¡. ....tlll .......U ........ u ......

30-3.936 7G,7G J D, de 12.500 J » ...........................
1tl,&O90-3.930 ]O,7~} J C,lIe 5,000' , ................•......... ·1

30 .930, 76,71 » n, de 2.500 I • ........................... lU,60

303·ü36 1 10 7ú » 1\, de 500) I ........................... 7(},fiO

::1O.3.03fl l 75 :00, » G y H. de lOO y 200 pcsct;l! nominales ............

~ % exterior (c&hunpillndo) C/lnjel\lIo por emieión )924.

30·3·93(11 :):j,25 Serie F, de 24,000 llcscta~ nominales ...........................
30.2.03C! 93i25 » J~l de 12,000) ., ......... ~·UI •• I ........... I.~.

30·3.930' O:J ,25 ., D, .Je S.C(K}:I J .............. u ....... u ......

30.3.030: O;l,:m » C. de 4.0lXJ' I .......................... ·1 03,00
30.3.036

1
V3,:1O JI DI de 2J'X)(). J ............HU............ ,. •• :~D,OO

:lO.3·0ilO !l:i,:iO J 1\, de 1.(lOO. • ........................... 30,00
2Q.3.03U! ü3.úO i G y H ~le 100 y 200 pfsetil~ nominnlcs." .........

I 4 % lunorliznble. emisión 1908, ('anjeada plJr la de 1929,¡

27·2·936' tl7,óO SerIe Fr, de 7.5.000 pesel:l! nomlllales ...........................
10·3.930 8U,líO • D, de 12,500. ) ...........................
2fi·3·\J3ti 86,DO .. e. 4le S.(X)(). I .......U ....... 4 ..... ' ......... '

26·3·936 80,00 ) B. de 2.500 J ) ...........................

30.;)·030 "6,25 t A. d~ 500,. • ..........................

5 7.. amortizable. ('mi.ión 1900, unjl!l\(ll\ por la de 19Z0,

2-9·U36 100,00 Serie F, de 50.000 pesetas nonllllales" .................:.......
2·9·0:3ü 100,00 ) E, ~Ie 25.000 I • .. .........................
2.{).935 100,00 J D. rle 12,500 J » ...........................
2.0-0351 100,00 • C. de 5.000. ) ...........................
~.9·0:~51 100,00 JI B, de 2.500' t t ...........................

3.8-036i 100.00 JI 1\•• Ie 500 a • .. ........................

¡S % nmortlzable, emisión lllJ7. ('nnjendll por la de 1928,

J6-9.U31i fU " Sl'rle f'. rle 5lHXJ0 pesetas IJO!llll1alrs" ........................
IO·!J·035 IOJ,OO f g, (] e 2SJXJ(; f » ..................................
10·1}-035 100,00 • D, de 12.5OC • I .............+4.·4 ..... • •••• ,

]O.O·O:lli 100,00 • C. d~ S.OOC » f ••••• ., .... 1 ••• 4 •• 1 •••••• u.·
JM)·035 JOU,no • B, ele 2.SOC f f ..................................
1(1·4·O:l!j roo,oo » A, (le SOC J J ......................, .....

~·:~·l!~H:;

25.3.030
21)·3.03(1
aÚ.:j·¡},l(l
na.o:w
27·3-030

LPR~CE~~N'1'J~~__1

,--o-1I'a,,;-¡
1: ~ ocm vOr HIt

---1 l I '1;' ------------.-----.-----

l (.j
__ . ~d. i!o-", • ~.---...., ......--....--'----- jlj

(j
ro

(~"~1DIO' rt
I'VnJ.Jl1ATJO' o.-

(D



~ESI!:TII- NOMINAI.El NEOOClADU \\CilmbI05 remitidos por e~ Centro de Contratación de I •• one"; ~.
dilo que S~ publica en e umpli miento del número P, de In,

.¡ por IIJU IUtlJrlor 1!J3U.... 2~.OOO\ Real or.den número 611 del "~Inisteri() dr Ilaclencla, 11(' 6 2::
4 pn1 100 ,oxterl~l car,ljendo.. Hi.OOO dl? Septiembre de ll]10 ' __ ~

01 por lOO <llllúrt.IZIlIJIt..... . >} 1 CLA81: 1)31011111 fl.:allll'W OLM~I~ vllmfol\ ÚRlUl;l""
D Ilor 10·1 runortlwlJle 1920.. I!} úO _1)~.~~1O~!!~_ 10' 1[ I ro 1011l1m~ _-..l2~~!.'1>A _~~:..!...~ ~~:I O;
I\ynnll"lmlontc r/l' i\lfLdl'HI IBUll. Ji •
Céllllla~ del Banco 1-Ilpotecar,( L,brR~ <lSICrlmn@,,;JU,"W 30,:15 1<'lorme6 [¡,OO 'J,U8 1

\11 por 100 4[i.OOG l'rnnw@ frall('('f]C'B1"IS,4 48,~;'i EsclIJoo 33,20 32,80 ~
lde!» 111. ;116 pOI 100 ..•••.. 114 .liOO: Dollar~ 7,38 7.:W Cor. o!Lt'coeslo\'rl· ¿~
ldcm Id. 1\1 Upor 100, •• ,... 43.!}QOI ~I1F •••••••.• ;JO , l-\l' 30,\;0 8
ACCIOIlC¡¡ dOI Banco de Eapa.i1n 'H. filJO Lm\~ 5U, :~li GU. 10 Pcso~ 'lr~entinoB ,
Idcm ,le 1 13~nco Ihpot;cario.. I '. nl/l •••••••• , (D
ldcm r·~apn.lloldc Cr6dlto .... , .rlclch8ml\rll~ .... :!,()ij(j 2,O'tal CoronR88UOOal! .. I,SH I,BI' ~

Altos lIomoa de VizcaYIl.".. ~ Francos 8uiv;;I:, '1240 ,()O 2J\j,75¡ CcrOllfLSdanL'81l&. l,tH l,U2 1
Unión Eepañoln dcl~"plosjvoB. J·!.CíOO· 13el~nB 1201.25 123.76. Coronas t1!lrLJC~a8 i,lH 1, 132
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VALORES DE SOCIEDADES

flanco de ESIJafia .
Banco Hipotecario de España .•._
Banco Espafiol de Créllilo "
[Janco His¡lallo-Amcrieano .
OJmp;¡íiía Arrelld' de l'ahaco5.
AlIos Horno~ de Vizcaya .
Socícd. Gral. ALU. i Preferentes.•

carera ESllaila ... ¡Ordinarias.....
Unión Espafivla ~Ie Explosivos...
Ferrocarflles M. Z. A "
Idern Norte de Espafla ..
Banco Español Río de la Plata.

Cédulas del llaneQ Hipotecario .
ldcm Id. Id ..
tdem [d. ld. u .

ldclU Id. id. ~ 1UI I .. ".. II .. t t111

Idern Id. Id ..
It'em naneo de Crédilo LocaL..
Sociedarl General Azuc.· España.

F e M l A V • \ Scrie A.
. . . . .. a B
lIadolitJ 3 Ariza ...... ! = e:

l.' serie.
IlIell1 Norte de Espa· 1 Z." serie.

lía. Emisi6n 17 de .lo serie.
Enero Ilc 1905......_ 4." serie.

5." serie.
A J'unllJml<'nlo d~ AI,uJ,.jd.

Obligaciones _
Expropiaciones del Interior ,
Empréstito "Villa Madrid". 1f)l 4.
[~Iem Id., 1918 ..

~07,OO

:lIU,DU ¡
'HOrúO ¡
IUO.UO I
227,00 ¡

IB,nO I
:j[¡,OO

.. rifi,UO
801,00
Hli,OO
80,UO

8),00
UO,CíO'
!J2,2i

itl2.0U

101'001
90,50 :
)0,00 .
JO,?B .
JU,2ó i
.I,.so !
4,25 I

71,25'
12 5l! 1,

1'2;óO ¡'II
14.00

1
1

120,00 I
lJ1,50,
SI,5O .
~O,50

:1O·:J.O:JG
:lO·;¡·lJ3ü
30·;j·O:.Hi
:JO·;j·1l30:

27 :1·U:H,
27·2.03Ilí
30.:.!.l>36!
20 3.030

I
I

30 ;i.!l361
:t3·2.03tl
303.9:361
:W 3.9361
:1f)·3.V36
:m :1.03°1'
30·3.036
::0· /.93·11

[j. 7. [l3·J '
O.·I.O:ll

21· Jl.93:~
13.U.mW¡
J3.5.02H

113.5·929
21l.[i.1l2ñ(

~--c:--=-===..c:...==---::-~o=-=-=-_==--=-..::=-= 7=-=-~·=--===:-_--c_--=.-=-.=-=:::-_.,.: O:::-.:.C .-=:-:.-""-~>===-==---.-.._..."..====:

97.082 .
20.806 ..

.________ _ • ..-=_---..11...._ .. _ ....-.. .... . _

Carpeta; proy. de Deuda nJnol'liz<lblc
al 5 'fe (emhión d" 1929)

BonGa Tesoro ["U" el Fomenta de la In·
dustria Nacional. S %

Serie A. de I.OCKJ peselas. 1 a
p n, de 10.000 • 1 a

Carpetas prov. de bonas oro de Tesorer!",
a) 6 %. a dillz nñoa.

Serie A, de 100 pesetas, 1 al 4.687 .
• D, de 500 t 1 al i'l.OJl.. ..
• 8, de 5.000 • 1 al \4.434 ..

En diferrlltes series ..

Títulos de la Dcndl\ fel"TOviaria amorti]la.
bJe de} Estado. al 1.50 %

Título5 de In Deuda ferrovinria I\nlorti;t(l.
ble .11'1 Estndo, al 4.50 c.%

Serie A, rle 500 pese las, 1 al 50.000 ..
» B, de 5.000 t I al 50.000 ..
~ C. ele 25.OC(J 11 ] al 6.(00 .

1~1l dlfcrcllt~s scric9u............ u,uu........ u ...

Serir. A, de 500 pcseHli, I al 50.000......
11 B, de 5.00J t 1 ar 35.000 ...••
• C. de 25.000 ~ 1 al 4.000 ..

En diferentes series .

Tilulo, {le 111 Deuda ferroYi<u'ia IImorti2a.
ble del E"t1uln, 4.50 %, emi&ión 19Z9

Scnc A. dc 500 ¡J~setas, 1 al \00.000 .
; 13, (le 5.000 J 1 al 00.000 ..
J C, de 25.000 • 1 a.I 6.000 .

En 'Ii Ic rentes series ..

103,00
103,00

102,00
102,00
102,00
101,CO

i'ONw

8.7.0351 :02,20 11 En diferentes s('ries N.

16.D.935
10.0.9351

10.7.085
18.7.036 1'

26.7·935
2-8·035

13.9.(}35 101,25
J2·[}·(}35 101,25
3.0.035 100,85

10·'/·0:15 1OI,7ó

I

27·,·.,,,1 07,7'"
20.2,fl3(j, 88,00
H.~.G:l~1 tOO,2:1
28.2·\}3;) 07,76

I1

J8·S·030 J 07, 75 117.:.l.0:3U1 97,75
24.2.~DO, D7,7i)
28.2.U3Ü' 07,76

pn~GE~E~:r~~. v A .. " P. E> om,,,, I! PRE~ED,"N'I'~,"11
L'sntt rUIlLIIJAOOH!, LIlILIL

. I t·ec.IJ.
¡lor I(jU . 1: ,JUJ lOO

.....--Ii ---.. .. _-......-

'. '( 80.:J.U:HII·
I 2'1·2.U3(\
: t.;J.u:ml

27·B-~ 3. fil·
12·:¡·B3G
!J.:3.fJ:W
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SUBASTAS

M!NiSTERiO DE N\ARlNA

BASE AERO~AYAL DE SA); JAVIER

Se pOIH:' t:n cono-cimiento de las per~
~i.;nas a quienes pudiera interesar, que
~¡ hmes G de .-\bril próximo, a las cnce
j' media de la mañana, se celeLr"rá
~n ,,"sta C:)mis:aria coneUorso opara con
,r"tar, evo. arreglo a los artículos 24 i
;,)1 2.;9 ó: 18 vigente Ordenanza de Ar
o:::1J.il:es y sI pliego de condiciones ge
l!~ ralt::s aprobado para estos concur
;;c,. el s'-"!ministro .3 esta Base de Efec
:<.l;:' neces3.rio:$ para el alumbrado del
Campo de aterrizaje. blljO el p'Teciú
tip,:¡ d'l: cL1:.!renta y seis mil pesetas
('¡6.IJOOi. con un pll:>zO de entrega de
\:heueü ~a días naturale~ a ,parotir de
la <.H.ijl,Jdicación.

Las r;rúpo::;~ciones para este concur
"!.J. Con Ivs requisitos >. documen tos
~xigidos .en el chado pii~go de .cot.ldi·
clones, se presentarán cm esto. Comi
saria el dia y hora antes indicados.
¡Jutliendo presentarse también hasta
c:imo dia:> antes de su celebración en
la Jefatura de Avi!l.ción ~avRl (~Iinis.
krío de ),iarina), donde igual q~t" en
e~t¡;, Comi::;;;¡ria, t:starán de manifiesto
]0::; pliego:> d~ condiciones facultativas
Y, l~~ale::; a -que :se sujetar~ esta adqui.
S1Clon.

La fianza qUe con:stitLJi.rá el adJudi
('ata.io es un ¡ por 100 del prt!cio
tipo. El certiñ~ado de producción na·
clonal a que se refiere el ounto "e" de
1;.] s con d-iciones generales puede Ser
sustituido por declaración jurada del
Loncu'r!:>anle con arreg10 a la Orden
ministe::-ial del }Iinisterio de Agricul
rUfa, In0.\Jslria y Comercio de 22 de
Xoviembre de 1935 publicadR en el
"Diario Ofieial de ),r'arina" número 13
r,agina so del (.:orriente ano. •

San J¡>vier', 2, de )1arzo de 1936,
El Comisario. Luis )íaldonado.

S-248
~

t,,1IN15T~RIO DE OBRAS PU~

BUCAS

DlREI.XIOX GE::\"ERAL DE FERRO
CP~R'RILES. TRAN',~IAS y TRANS.

PORTES POR CARRETERA

En virtud de lo dispuesto por Orden
minist<:rial' de 30 de ~ratzo de 1936,
es~a Direcdón general ha señalado el
día 22 del próximo mes de o'\hril, ~ las
one", <;l.~ :;u mañana, para la adjudi(;a
ción 1Oí.! publica subasta de la construc
ción d~ las obras del rrollal de enlace,
en La Coruña. de los ferrocarriles del
~orte y de Z2mo:"a s La Coruña. y
li¡¡i(;n con su paerto, prO\-incia de Coru
ña. cuyo fJn~$upue~to de contrata es de
1.049.9:;15,21 peseta.s, }' para cu:¡o pago
exi:;~f:< crédito. seg-GTI certifica~ión expe
lida en 5 de, }Iarzo de 1935.

La S'..lDssta $~ cdebr3.r~, en los ténd
r;c;" prey~nidos por 1<a Instruccióh de 11
dI;' S.:,.tiembre de 1886, -en :~Iadrid, 2.nte
la Dirección genero1 -de Ferrocard1es,
Tr2n·..la~ y Transportes IJor Carretera,
situada ~n el local Cf<.1t: ocupa el :\Iir.is
terio de Obras públicas; hallándose' de
mar,iíJ,esto, p!l.ra conocimiento de-l pú-

lllico. el pre~l.1pl,lesto, <;ondiciorws y
pl~no$ correspondientes en dicho ~1i
nister10.

P:;.ra tomar parte en la subasta habrá
de d=p0$itarse previamente como ga
c'lntia la cantidad de 20.998,;0 peset~s,

pudh..ndo constituirse t:ste deJ,1ósito en
titulo:. d,,: la Deuda. pública admitidos
pllr5il esta clase ocle opet"2.ciones o en me·
tálico. Si se constituyese en titulas de
la De'.J.da pública, habra de- acreditarse
l:i\, propied~d de los ml;¡mos Con la PQ
li.ta de compra.

A c~da proposición se acornpuña:rlÓl,
ttn sobre abierto y por separado, el reS
gUólrdo qué' acredite haberse dectuado
el d"'!Jósi to de la. cantidad señalada en
la Caj~ ge:lttral de Depó~ito;¡ o ..:n su;;
Su.cursales provinciales, :: el ¿ocurtlen~
to que acredite }", proph:üad del de
pósito y la perso'nalidad y capaddad
d",l lidtador, Rsi como los .locumentos
r~ferentes a estar <11 :.:onlcnte en el
pago del Retiro Obrero. 5égún el Real
decreto de 10 dé ~1&r:i:o de 1219 '~l 21
de Enero de 1921. Cuando se trate de
personas jurídicas habrán de justificar
.o;u capacidad, así C'l)IÍlO la le sús té
presentantes, ;:¡cQttlI;1aiiando 1u certifica
ción que wbre incompatibilidades se
litxige para contratar con la Adminis·
tración ,pública, como dlsponen ios Rea
les di'Cretos de 12 de Octuhre de 1923
y 24 de Diciembre de 1923, Si concu
roren Sociedades extranjeras o indivi
d'JOS extranjeros, los documentos que
presenten habran de llevar l~ertificado
de legalidad del Cónsul de España en
su pais, o del de su :\acióa en :\Iadrid.
todos perfectameilt~ legalizados, Acre
ditar el pago del Retiro Obrero.

El ,depósito hecho en 1~ forma indica·
da sera devuelto al -concursante qUe no
resulte adjudicatario en el pttnto en
que lo depositara. dentro de los quince
días siguientes a la adjudicación de la
subasta. En el caso de que resultasen
des O más proposiciones iguales. se
procederá en el acto Je -la' subasta a
un sorteo entre las rnism:ilS.

Se adü:J.iten proposicion(>::; en la Sec
ción correspondiente d¡;l ~gni5terio de
Obras públi-cas, en las horas húbiles de
oficina, desde el día de hl fecha hasta
las trece hOI"as del día 13 de Abril ,pr6
x.irno. y en las J efatl1l'~s de Obras pú
blicas de la Peninsula. er! los mismos
dias y lloras.

Las ,propoSiciones se yr-ese:ltarán en
pliegos cerndos, en J;l~~el sellauo de
la das!: sexta (4,50 peseta,,). aju$tándo~
ie al adjunto modelo.

:\Iadrid. 30 de ;,\Iar:;¡:o d~ 193e.~:El Di·
rector general (ilegible).

Modelo de proposición.

Don ... , vecino de ... , proYincia de
... , según cédula persom¡l número
con dyInicilio en ... , provincia de .o.,
calle de ... , número ... , ent?rado del
anuncio publicado en la "r,[lceta de Ma
drid" con fecha ... ue ... ÚltilÍlO, y de
las condiciones y re-qui:>itos qu~ se- exi
gen para la adjudicac:ón en pública
subs$la de las obras dI¡! .... ,¡;ro·':incia
de ... , se comprcmete :l. tomar a su
cargo la ejecución de .las :nistilas. cOn
est,ric,ta sujeción a los expresados re
quisitos y condiciones. por l:a cantidad
de ... pesetas, (Aquí la propo$lr.;ión que
se haga, admitiendo o mejorando lisa
y llanamente el tipo fijado; pero auvir~

tiendo que será desechada toda propo
sic;:ión en que no se exprese d~tennina-

darnt:tnte la c:antid~d en pes:=olas ). cén'ti~

mos, escMta I:n letta, por 1:<1 qu ... se
compromete el .proponente 9. la ejecu
ciÓn de las obt-as, ~$~ corno toJa ¡¡;,qu~Ua
en que Se afiada alguna clúusu1a.)

A:simisrno se COIDj;lrom€'te a que la$
r~ml,lneI'llciones mínimas ([..te han de
percibir los obreros de c~d5l. oficio 'Y C2.
tegoria empleados en las obras, por
jornada l~ga¡ de trab:ajo y por horas
extraordinarias. no se<ln inferiores a
los lipo" fijados por- la Junta cteaol'l
po:, Reo.l orden de 26 de :\[ar~o de 192Y.

(Fecl13 ~. fhwa d;¡l propor:.ente.)

s;¡,CC¡ó:-; 2.A~ossnu:ccr.6:s

Condiciones parUcula;-c$ y c;(;;ünómi
ces qUt:,. ademds de las facultativa:>
correspondientes, las de la Ley de
1." de Julio de 1911 y las del pliego
Qenna/ de contratación de 13 de
Ma.rzo d~ 1903, )wn de regir en la
contrata. de las f.Jbras del ramal de
enlace en La CO;-llii.a de los {enoca
T'rfle!: del :Sorte y de Zamora a La
Coruií{/ y unión ("on su puerto.

.l,. El rematant~ qued~,::'," obliga.ao a
otorgar en )'ladrid, :3 su costa, la co
rrespon.diente escritl,lra de contrata
ante 1:1 ~ottldo oficial que se designe.
dentro de 10$ treinta días siguientes a
la publicación en la "Gaceta de ~!a
drid" de la orden de aprob~ei6n del
rt:mate; debiendo justificar en le misma
haber satisfecho los derechos de inser
ción del anuncio <le la subasta en la
"Gaceta" )" "Boletín Oficial" de la pro
vincia donde radica la obra; la prime
ra co,pia de esta eSCl"itur3, una 'vez li
quidados por el rematante todos los
impuestos, sera entregada en la Direc
ción de Ferrocarriles.

2.a Son de cuenta del rematante no
s610 los iInpuestos de liquidación de la
escritura y timbre. sino también todos
los que la Hacienda imponga como
utilidades, industrial, impuesto de pa
gos al Estado, etc.

S.aAntes del otorgamiento de la i:'s
critura deberá el rematante haber cons·
tituido en la Caja de Depósitos la fianza
deftnitiva, qu~ consistirá, conforme a
lo dispuesto en el Real decreto de 2(j
de Julio de 1926. en lln3 cantidad fija
del 5 pOI" 100 del pr-esuplle~to de con
trata; mas, caso de que la baja ofreci.
da sea ,mayor que esta ca:1~idad, el ter
cío de la diferencia de aquélla sobre
ésta. Dicha cantidad podrá ser 1:0nsti·
tuida en rnet<ilico o efectos de la Deu
da pública, al tipo asignado por Iso;
dbposiciones "'igente:>; debiéndose jus
tificar en la escritura la ,propie¿<ld de
los efectos, para jo cual se reseñarán
los efectos y las pólizas en la e$critura.

4."" La parte <le exceso de fianza so
bre el 5 por 100 del presupuesto de con
trata podrá ser dl:vuelta al contratista
tan pronto como justifique tener eje
cutado el 25 por lOO de las obras con·
tratadas. El resto no será devudto 19$
ta que, aprobadas la recepción definiti
Va y 1iquidacíón dt: las obr3.~, "e cum
pla lo prevenido en el artículo 65 dd
pliego general de condiciones y Heales
órdenes de 7 de :\Iarzo de 190~ y 3 de
Agosto de 1910 que 10 complementan.

5." Se dará principio a la eje-cucíón
de las obras d~lltr() elel término de
treinta días, ¡.¡ contar desde iu fec:ha
de p.lbiicación en la "Ga<:eta de ~Ia
drid" de la aprobación del remate, y
deberá Quedar terminado en el plazo
de ocho meses, a contar desde la mis·
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Concur;¡o para la f!dqnisidón de SÚO
tonelada~ de carbón mineral,

Autorizada esta Junta, !por Orden
del .~liniSterio de Obras públicas de
~. de Febrero úl~imo, para adquirir.
mediante concurso público, el carbón
mineTa10 hulla de :próced~ncianacio-

nal necesario en el presente año para
JOl; diferent,:,s s~r\"icios 2 c:.trgo de la
mis.ma, ha resuelto anunciar dicho
~oncurs.o para el suministro de 800
toneladas de dicho combustible,

El pIno de admisión de proposí~

ciones, que uebe'rá ~ntre6a"'3e ~;;. la
Secretaría de esta Junta, en días y bo
ras hábiles de despacho, será a 'partir
de la presente fecha hasta el dia 23
del Abril pi'óximo, a las doce horas,
las cllale::> habrán de ir acompañadas
del resguardo que juustifique báber
constituído previamente en la Caja d~
esta Corporación, como fianza pro...-;
-:;ional par-a tornar parte en el concur
so, la cantidad de quinientas pe&etas.

Dichas,praposiciones se pres.entaran
en pliego cerrado, extendidas en pa·
pel sellado correspondiente y ajusta
das al moddo in::>erto a continuación:
debiendo reseñane en el sobre, por
quien 1:.:.s escriba, los datos COl"'N:~

pondientes a su cédula personal, l<i
cual h:lb d de exhibir al entregar- di
cho pliegu.

El citado concurso se regirápo:r
el Pli-ego de Bases aprobado al efecto
po" la Superioridad. que se hallará de
m2.n ifiesta en la See:r-etaria de -esta
Junta en días y horas hábiles de des·
pacho: advirtiéndose que las muestras
de carbón qu~ con arreglo al artículo
4.° de dii:ho Pliego deben entregarse,
han de presentar-se con un escrito ha·
ciendo constar el nombre del propo
nente y el punto de procedencia; y
que no serán admitidas las proposi
cionescuvas muestras no havan :sido

. aprübad:as por la Direccióñ de !as
Obras de esta Junta. Tampoco lo serlin
las en qile la ,::s.ntidad ,por la que el
concursante se comprometa a efectuar
el suministro aparezca, toda o en poar·
te, expresada en numeras. o aquellss
otras en las qu-e se añada a1guI:Jói
cláu.sula.

Confvrme al articulo 6.<> del referi
do Piieg8- de Bases, esta Junta se re
serva el derech{) de aceptar la pro
posición que jl1~gue más conven~ente
o t"echazarla~ todas si no las 'Conside'
!'ase admisibles, no pudiendo por ello
ios concursantes formular reclanl9.
ción ni p¡-etender in demniz:;¡"ción al
gun:<. "

Será, t:n su caso, oblig~ión del aJ
judicatm'io el pago, ad~rnás de los
gastos de escritura, derechos y demás
que orig.ine el concurso, el de su"
s.nunncios en la G\CETA' DE ],lADRID Y
Eoletín Oficial de la .provincia.

El acto de la aper1ura de pliego~
p·resentados al concurso tendrá lmrar
ante ::~otarlo, en una de las depen
dencias del edifido de esta Junta, sito
en la PUt:rta de la .Paz, conasisten.cia
d~ los _señores Yicepresidente. Inge
nlero Dlr-ector de la$' Obras y Secreta
r-iO-C~lUtíidO'r, o de ias persoñas en qUe
las lrMmas de1E:g:l<:n, él día 29 de Ahril
~róximo. a la~ doce horas, leyantán
dos-= de ello la o~ortuI!.a acta.

Barcelonf-l. 26 de )"Iarza de 1936.
El Secretario-Contador, Vicente Aria.;
dt: la :\I:a~a.-\'isto bueno: el Yi.cepré
sldente, Juan FellTer y Puig.

Jlodelode proposici6n.

Don .. " yecino de ... , 'provincia de
''', seglincédula personal número , ..•
con domicilio en ... , provincia d~ .. "
calle de ... , número _.. , en ncill:J.bre _..
(propio o en representación), bien en~

terad" del anunncio publicado ell. ~'.J1

5-24i

DE OBRAS DEL PUERTO
DE BARC'ELO;XA

JU~:rA

gOTÍa de 105. que hayan de ser empi..-a
dos en las obras o servicios; siendo,
d·esde luego, .,jf:sechadas las proposicio
nes en que tales remuneraciones !fJ.Íní
IDas sean infi::riores <l. los tipos que :l
la sazón rijan en las zonss o localida
des en que las obr35 hayan de realizar
-se, fijados por los organismos paritarios
profesionales constituiJos coa arrl;"glo
a la Ley de 27 de ':-':oviernbre de 1931,
sobre Organizacióri -:orporati ....a nacio
nal, o Par convenlüs colectivos de tra
bajo entre las Aso("Íaci8né'; p~tro:lales

y 6brerás; o. bien generalizados tn los
contratos individuales entre empresa
rios y trabajadores de los correspon
dientes oficios o pro1'esione~.

B) Es obligación de los rerus.tantes
pl'ese-ntar a las entid9.des públicas qUI:
hubiesen r-ealiza<lo la ~rljudic~ción de
Las obras o servicios, antes del comien
zo de éstos, el conl:ra:'o de trab2.jo a
qtl'::- se' refiere la dtada Ley de 27 de
:Soviembre de 1931, en el cuaL a más
de las esüpulaciones preceptu.adas por
la dtada dis.posici6n, se con!i.ignarán los
plazos en que habrán dI:: l'ealiz~rse los
pagos de los jornales_

Dic:ho contrato será extendido por
triplicado, con un :mejo en el que cons
ten las listas de los obreros a quienes
afecte, y será autorizado con 1:1s Jlr·
mas del concesionario o contratista y
del I't-presentante que los obreros de
signen. en ejempbr queuará E-ll poder
de cada uno de les signatarios, y el
otrf:) ser:J: el que se presente a las en
tidades públicas adjudicantes de las
obras, las cuales remitirun copia del
mismo al:\1inisterio. de Trabajo y Pre
.¡isión, dEontro de los cinco días siguien
tes, y 9.r-chi\-arsn el odginal, dd que
ex.pedirán gratuitamente y en pilpd co
rnúD. las certificacrones que en cual·
quier tiempo les fueren solicitadas por
los in'teresa-dos o flor los c,rganisffios de
hi A'dIirlnistración ,pública:

C) Loscsntratis!a~ quedan obliga
dos a entregar a cada obrero que en
tdla Si: emplee una cartilla' en que cons
te la obra o servicio público di: que
se' trate, el nombre del ubrera o em4

ple:::.do,servicio que éstos presten u ofi
cio que ejerzan yla f(;ch9. del contr~to

.de'trabajo a que se rdiere el spartadQ
. :anterior. En dicha cartilla se consigna-
rán todas las liquidaci.ones d~ salados
que se bagan alobr~ro, Cúfl ~cparadún
de l:as remufii:raclQocs ccrrt:sponclien
te" a' la jornada legal ·de k"bajo y a
la" boras extr:aordimll-i:Js ~e hiJbi..,.~~

trabajado_
12. Bajo ningua pretexto lit-drár:

resultar responsabilidaues l~ontr::lel Es
tado por incumplhl1i~nto.rle las :Jispo
sici-ones sobre .:O;1tl"2.to de trabaJO.
. 13. El contrato. es es~nci:llm;:n~", ad·
min-istratj..vo y sujeto, por' tanto, a t''.it:a
jurisdicción.
. :\ladrid, 30 de ""larlo de l%&.-El Di
rector g.:-neral (ilegible).

ma fe<..:ha. satisfaciéndose su.importe en
la anualidad del 1936.

6.& Los gastos de comprob9.clón del
replanteo. de impección, .igilanda y
d~ liquidsción s.::rán de. cuenta del con
tratista y Se' descontarál'. de las certifi
caciones mensualí:s o de la liquidación.
con sujeción s. 10 dispue:.1:o en el Real
dt'crdo de 29 de Septiembr~ de 192f"
y aclarado por R~31 orden de 24 de
:\hyo de 1927.

i." Se acrl<ditará mensualmente sI
contratista el importe de las obras eje
cutadas. con ar-r<:glu 9. lo que resulte
diO las certificaciones expt'didas ¡:.or el
Ingeniero. eXCfopto en el CaSO a que se
rdiE'ro< la condición siguiente, y su ato
no se hará en la forma cstabl~ida por
las disposic:io<J.':s yigente5.

Ka El contratista podrá desarrollar
los trabajos en mayor escala ([&l<: la
necesaria par<l *:jecutar las cbras en d
t'e'i.pO fijado. Sm embargo, no t'::ndra
derecho a qu", ;:i~ le abone en un sño
mayor suma que la que corresponda.,
segun las anualidades consignadas .'n
~a condición cuarta que anteced.e. de las
que se deducid. la parte corresporl
dit'nte a la baja que se obtenga en la
subasta y t:-l de:ócuento a que se refiere
la condición quinta. Por lo tant6, lds
derechos que el artículo 40 del ,pliego
de condicione-s generales concede' al
contratista nO se aplicarán partiendo,
co-roo base. de la fecha de las e-ertifica
dones,_ sino de las épocas en que d'ebe
rán re-alizarse los' pagos,

g,~ Regidn para esta contrata los
pr-~eptos a que :;¡e refiere la Ley den
de Febrero de 190í, relath'a ¡i la ,pro
tección debida a la industria nacional;
los Reales dt;';;retos de 20 de Junio y
12 de Julio de 1902; el Hcal decreto de
1:> de Septiembro::de 1929, relátivo al
fomento del consumo de artículos na
cionales: el Relal' decreto-ley. de 5 de
:i\1arzo de 1929 ;¡ Real orden de 7 del
r-oJismo mes y año, referentes al contra
te de trabajo con los obreros, y lo le
gislado sobre el Retiro Obr~ro.y Acci
dentes del trabajo, y las disposidones
dicísdas o que en lo sucesi\'o se dicten,
que sean aplicables acercA. del ,régimen
d", trabajo, entre ellas la Ley de 21 de
1\,T.-iembre de 1931.

10. De conformidad con lo que dis
pone el articulo 25 de la ·ley de Admi
nistración y Contabilid3.d vigentes de
1." de Julio de 1911, el incumplimiento
por parte del rematante. !.le la obliga
ción de forrr:.ali:zar la contrata lle\'ará
consigo;

Primero. La pérdida ,Je la garantía
o depósito de 12 subasta, que desde hle
-&0 se adjudicará sI Estado como in
demnización dd perjuicio ocasionado
por la demora en el s~r~icio.

Segundo. Lacelebrac,iqn de un nue
'i0 remate bajo las ,ni5Úlascondidones,
pagando el primer rematante la dife
r~ncia del primero al segundo.

Tercero. ::\0 presentándose proposi
ción admisible en el nuevo, la Adminis
tración ejecutará el servicio por su
cuenta o pOr contratación directa, re:s
pendiendo el rematante del mayor gas
to oue ocasiGIié con respe,;-to a su pro
posición.

11_ A) Los lidtadores ,;5t';n' obli':
gados a declarar ~n las proposiciones
CfoJ.e presenten, las remunel'aciones mi
nimas qll'C .percibirán por jornada legal
de trs.bajo y por horas extraordinarias
que 50e -utili..::en d€ntro de los limite::. le
e;cles los obreros de cada oficio. 'Y cate-
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Alcaldía.

con fecha: '" y de las condiciones y
requisitos 'que Se exigen p3!ra adjudi
~a.cíÓn . en público concurso de -800
{r:;1el~~das de carbón. de procedencía
hadonal para log diferentes ser-'jeios
'a cargo de la Junta de Obras del Puer
to de Barcelona, me obliga·a suminis-.
ti'ar dicho combustible, a ''p~rtir·de .la
Tech(!. de ]a adjudicación .definitiva,
:Con sujeción estrictn a los- expresados
requisitos y condiciones, por la can
,tidad ... (en letra).
· (Fecha y firma del proponcnte.)
,. . 5-244

JUNTA AD.MINISTRA.TIVA DE OBRAS
PUBLICAS DE LA PROVINCIA DE

LAS PALMAS

Dirección tC::cnica.

<:OXSERVAcróx DE C.'l..RRETERAS

·: . Visto el resultado obtenido en la su
basta celebrada el día 27 de Dide.'l1bre
·último. de las obr:Js de con"ervación
{:(m riego profundo de betún asfáltico
4: los kilóme~ros 30 al 33 de la ea
:rretera de Puerto de Cabras a Tui
neje .por Casillas del Angel y la An
tigua:, en la Isla de Fuerteventura.
· Esta Dirección técnica ha tenido a
bien' adjudicar definitivamente e s t e
'servicio alunico postor D. José )'la
nero:Jorge, que se compromete a eje
'Cutar. ·con sujcción al proyecto y en
'el ,plazo designado en el pliego de COll
-dicion.es .particulares y económicas de
eontrata por la cantidad de pesetas
51.995,. que prOduce el pr-esupuesto de
eontrata, cU~'o importe es de pesetas
'5'1..99.5,52·, la baja de 0,52 pesetas en
-:beneficio de la AcIJ:1inistración. o sea
una .baja.de 0,00001 por unidad.
· Las Palrri'as, 24 de )I3rzo de 1930,
El Director técnico (ilegible).

s-

AYU~TAMIENTO DE BURGOS
" Acoid~do por esta Excma. Corpo
~fa'ción' rnunidpal el celehrar un con
.cursopa¡2 hi présen!<lción de proyec
{bs de construcción de Piscinas' en
.E'sla .ciuda.a, y su explotación durante
,Un pIazo. q\:~ nó excéderá de ·... einte
'úños por el c.oncursante 3 quien se le
':idjudique, y n.ohabién dose prE'sen ta,
:do reclarüadón alguna du'ran te el 'pla
Zo' de"q~Jince días 110r el que se UJ1lm·
ció. ene} BoTelill Oficial de fa lHO\'jn
~i'a: n'ümero 54 que determina el. al'
t'iéulo'2G del Regltunento de Obr:l~ y
';érviciós' mtinicip~le<; vi.gente, se ud
;mi,¡fán proposiCio::<:s ei1 las cfidn¿~
,d.? la Sécretaría munic;ipal, hasta las
uOce .dél día 4 del. pr'óximo JÍH.'S de
SI:i.yo:' . ' . ,
':, Lós ,pliegos que se presentcn serán
'ahierfo's '-el .dia .siguien te'u la' misma
hoi'::'!, bajo la pre5idencIa del señor c\l·
.ull:le o .Tenienle dl' c\lcalde en quie'n
deIégue. .
.•~ LOl; prDyeclOs .constarán de IJlanos
ar' p1::lr:tn.alzado·,. s~cción :r a escoja
de 1 ; :200: . . .

Ps!"a tomar parle en el ron curso,
consign:Ol'án los oCIe;e a él acudéin en la
J)epositaria. municipal o en la Caja
general de DelJósilcs, o en sus Sucur
sale;;, Í<1 cantidad de 5.000 pesetas. ,

IA.(S condiciones generales se .h:;¡l1an
3" ,disposición de cuantos deseen lici
.tar,..enla .Sección de Obras del Ayun-

miento d~ Burgos, tooos ]OS. aías la
borables dl'rante las· horas· de oficina.

Burgo::;, 2B<!e .)Iarzo de 1936.·~El
Secretario, Juan José Fernández-VHla'.
El .'\lcalde, Luis Gareia Lozano.

S--243

_"..iT~TA::t1IEXTO DE .SEv"1LLA

;

I '

1
El' -f::.:cmo. Ayuntam.i.ento, en sesi.ón

celebrada el día 5 de)!arz¡J de 1936,
','""Se:tia servido aprebar el Pliego de·C.on

diciones que a continuación se inserta,

I
p;::ra el pagó, mediante cnarta SUbas.ta
a la baja, de las oh1igaciones y créditos
municipales restantes de lús conipren
didas en' la relación de· Resultas del
presupuesto ordinario incoI"r,orad<ls al
formado para regir en 1935,. en ejecu
ción de lo dispuesto en el artíc::ulo j.o
de la ley Especial económica de Sevi
lla del/) de Xóviembre de 1934.

Pliego de Condiciones,

Primera. ElE~cmo. Ayuntamiento
de Sevil1a convoca una cuarta subasta
para el pugo de los créditos y obliga
ciones inc\uídos e-n la ,relación de las
Resultas de ejercidos cerrados. incor
porada al Pre<;upúesto ordin a r i 'Ü 'de
1935, (:on las reducciones de ,precios
acordadas po [" la Comisión especial
crea,da por la ley de 16 de ¡o.;-oviembre
de 19S4. . .

Segunda. La subasta se verificará:,a
la baja" debiendo formularse bs pro
posiciones cQn a,;r.eglo a\ modd!3 qUe
se inserta al final de e'ite pliegO, y sir
vÍlmdo éomo tipo para .cada una de las
ofertas de ce's:ior¡es <le créditos. las can
tidades eonsign:ldas -en 'la l'd3ción aft\-'
dicta en el articulo antériot", cón las r'ec
tificacioncsy reducción'cs qúe' para el
C~lo';O. figt~ren .. ·ae.or-dadus I.iOr ]á Comi-
sión anles aludida. .

TcrCC1·a. L:;¡ nrc-sénta ció n de una
proposición s!2,nifi:73 la a(~ept:lción de
finith·a. por d Iici [::Idor de la, ci l'¡'a que
Se asigna q su c:réd i lo ·en.b rc:aciüh de,
Rcsl!Has, y la l'educción gui ':;:"n sÍl: c:Jso
haya acorqado 1 a Comisi{~n;' n.mbas
aceptacionc.':;;. con inc1el)enueilc."ia de JEl.
rebuja que el jnlel'es~(jo iJrO¡jo~1g:,1; 1,0.
do dIo en el supuesto de que ie sea ad
judicada b caJl~jd:¡d n(>c,estlria para sU
'innlNiinto pago. . ' .

En olro cas(), consen-ará el licitador
su derec!to íntegro al <'obro dé la rán
tidacl que le fGere dc:bida. según 1a ·re-

1

Yisión 3cordada. cuya SUlTI:¡ conUnuárá
figllr:1ndo en. In rebción de RC'sultas
hasta su' 1iquic1ación y pago, c:op·losme-

1
, dios que el Excmo. Ayun.tamiento· pue-

da arhitrar en 10 sucesivo_ .

l· .Cuúta.. Los ru:reedor~s que nQ:con
curran 8. la subns.t~. conser)'m'án su
dl"r('cTIo ni {'Obl'Ú 21 igu::!l q~le 'los' lici
tadores a qlliene:,;·no ·se les 2d,iu<lique
lo necesario para el pago y la Iiquida
.ciÓn. de !;US eréditos..

Quinta. La c:.mtidnd. (Jefe. se dedica a
la sUlJ8sla de créditos a que este pliego
se contrue, üsciende :) la suma -tie .dento
eutlrenta y tr~s mil pesetas. y. se ill
\'erti¡';l <;t1 jCltnlioi,H\ en el Dago de Jo<:
InisTnos, en cunnto ('on ella pueda sa
tisfacerse e1 créd:to que ofrezca·ma\'.or
rebzja. y sueesi,o.mcnt(' los dern:ís (¡ue
le sigan en mayor t:mto. por ciento. :

En ningú.'1.. csso serán· señalado'spara

el pago 'los créditos que no contengan
algún. tanto PQr ciento de rebaja..

,Sexta. El· tipo de rebuj.a tendrá <:!:ue
hacerse por uüiJades ,completas de tan
tos por ciento, 00 sie-ndo admisible el
seííaiamiento de fracciones decimales.
En lüs .casos de idéntica -rebaja, y si

·no ~xistiere canfid.ad para el ,pago de
lag· comprendidas en el empate.· se
:abrirán pula.. a la llana durante quin
ce minutos, entre los proponentes em
patados; v si despué.. de ella persis
tiere, se hará la adjudicaci6n del pago
por' sorteo hasta la inversión, de la
cantidad que resultare disponible.
: Sépti."I.la. La suiJasta que se convoca
s-er'á ;;~ner.:¡] para' todos los crt'ditús y
obligaciones incluidos en la relación
de Resultas de que se ·lrata. eualq:.üera
que sea s'u origen y naturaleza, y ten
ddín derecho 'Sus titulares a acudir 'a
1-:1 licita ~'ión.
. Oeta\·a. Las adjudicaciones realiza
das pará 'elpago de cupones, cuyos ·ti
tulares 6 tenedores no los presenten
al cobro en el plazo de un mes a par
ti!' de la lecha de la licitad-ón, queda
r:in nul9.s, sin ,'aJor ni efecto.

XOYl'!la: Torh proposi ció n deberá
consign:)r el nüm~ro que le esté asig
nado al'crédito qne se ·ofrezca, en la
relac:ionde Resultas para 'cuyo pago ~e
convoca esta' subasta. pudiendo com
prenders.e ....arios de ellos en una mis
ma. proposición. siempre que pertenez
can :.11 misrno' dUeño y contengan 'idén
tic-ü porcentaje de rebaja.

La~'pro'posiciones relativas a crédi
tos por débi tos d~ cupones' de la Deu
da munic~pal, deberún tontenel' men
ción .del número del título a q-ue per-
,tem~en y' 10 fecha de su "cnci.'1üen:to,
y' 13s~orresjJondienks a cada titular
c.oncurre·n te :í la lici lación deberún .ha
cerse en uns sola proposición.
. LaSpiQposi~:jones relstiy'as a cupó
nes, deheran hacél'se en pliego' separa
do de', las' ue lúmin:¡s amortizadas de
las D~i~das municlpa\(>s .yde otros 'cré
ditos .[le disrint;¡ natunllcza.
..o.:.l~ma.· La rdac-ión nume7'ada de

losciét1::ós {,s:¡lrúde m:ln!fL:sto en la
SC.:'l"Ctarb T:tmiJicip8.l D.ara examen'y'co"
H)('irnic'nto' de los in¡en~'5ados hasta el
di~ ~n 'qu,C ciel're el plazo de pres-enta
ció;:! de :proposicigi1t.;s. 'en. días hú.f;iles
Y. h~)j"as, di diez a <;:",:orce.
.' Cndécima... La ap€¡·tur~eJe proposi
dl):l~S ten!h'á ]u.~~r en las Casas 'Capi
tnlar-es, ,8 ·lo~ yeíntiiJn dias ;hábiles :s~

guicTItes :1 la inserc!ún (](' Ja coU\:oca
to,ria en la '~Gac0ta de :'J~d:'id". com~n
zando. eL u(~lo a 'las qn-=e Oe,la. m~i5.a~
na. En('\ ("",,'lSO ,re l~() tcT'n)Jna"se ,l"1.acto
di:ntro. .f:!¡~. hlS ln>; iw:-.<:::s ;,;;gu;c::nt.esa·sú
('"om~cnzo. Ja mesa ,l'e';ülrerá sobre la
hora de su con linunci ón Gn tes de darse
pe t ff~~n~lU1da 'la s.es.i6n.· , : '.

DtWOeC1mn, L:l SL¡JXl;¡!a so:- ce!eb¡,·,n·a
('on suje.('"ión ,3 les pr"ceptos del Re~La
mento' (le c(m!r:llaeiór¡ de obl'<!o;; '-' s,'r
vicios· municipales de 2.· de ;Juiio" de
192(· f:n ~1(jueIJ0 que no esté pre'-'isto
en' este. Pliego" .

,Décimo t"érc'e'r a. En el plazo Q(:' yeinte
díai:> h?tbilc,;, a conta,' desde el.siguien
te a la publicación (\~ !a c:on\'oc~IQ:'¡a

de. J:l subast::l .en la "G~!ccla de ::\1a
drld", se poc1,án pres~ntal' ·las lliOpO
skiones. cnei .Reglstl·o ;:(ener:Jl de la
Se:.cl'-cta·rüt ':n1Jnicip81, diJl';:¡TIie las hOlas
de,dicz :l una.·dentro de sohre cerrado.
acornpanado de, la cédula personal del
]idt::do~·,.En el, s'01-re se imc<ibira á
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(Fecha y firma del interesado.)

----------------,

t05 -contra el Excmo. Ayuntamiento de
Sevilla, comprenc.idos en la relación
de Resultas incorporada al Presupues.
to ordinario de 1935, acepta íntegra.
mente dichas condiciones y la canti
dad definitiva fijada a Sil cr.édito, des.
pués de las reducciones de precio
acordadas por la Comisión especial
creada por la Ley de 16 de :'\oviem
],re <.le 1934, :r ofrece, además, la re·
h3ia de un ... por ciento para el caso
de que se le adjudique la cantidad
:precisa para el pago de los créditos
que a eontinuaeión enU:llera:

Para los acreedores de cupones exclll
SiUWIlC12te,

Don ... , vecino de , .. , con ·domicilio
en la c3sa número ... de la calle .. "
de dicha población, declarando cono
cer las 'Condiciones aprobadas para la
cuarta subasta a la haja de los crédi.
tos contra el Excmo. A;yuntamiento de
Sevilla, comprendidos en la relación
de Resultas incorporada al Presupues
to ordinario de 1935, las aeepta ínte
gramente, y con sujeción a las mis
mas ofrece la rebaja ele un •.. por
cienLo, para el oCaso de que se le ad
judique la cantidad precisa pera el
pago de los cupones que a continua
ción enlunera:

Importe señalado
al lUismo en la

rc1ación re..-isadh.

~úmero del eré·
(lito l.'n la rela

don,

Para los acreedores por láminas amor·
ti:adas o por olros créditos, excepto
cupones,

a riesgo y yentura de los adjudicata
rios, quienes no podnin pedir en nin
guna ocasión ni por causa alguna al
teraciones q·ue -eleven el precio de la
t:najenación.

Déchnonoyena. L o s concursantes
quedarán sometidos a los Tribunales
de Sevilla para todas las cuestiones
que se r·ela,cionen con este eontrato y
el cumplimiento de las respectivas
ohligaciones, renun<'iando ex.presa
mente a su p:':"o.pio fuero si los tuvie
ren.

Yjgésima. Las Sociedades o entida
des que .cOo.C';lrran a la subasta debe
rán acompañar a su proposición o
presentar en el momen to de la aper
tura del pliego en que hag:m aquella.
documento bastante '3 a<.~reditar su re·
presentación en el acto. Igualmente
y en la misma forma deberán presen
tar poder notarial autvrizado los mano
datarios de acreedores que nocompa
rezcan personalmente. Tanto los docu
mentos como los poderes ref.eridos
habrán -de estar previamente bastan
teados por cuallquiera de los Letrados
consistoriales y reintegrados COn los
timbres municipales correspondien
tes.

Vigésimoprilllera. L a s proposicio·
nes se ajustarán a los siguientes mo
delos:

Don __ o, vecino de __ o, con domi'ciUo
en la casa número _o, de la caBe ... ,
de dicha ;población, dedanmdo cono
cer las condi'ciones aprobada~ para la
euarta subasta a la haja (le los crédi.

titulo ~iguiente: "Proposición para la
cuarta subasta a la baja .c:-e los crt:<li
tos contra el Excmo. Ayu~t~Ulit:nto de
Sl:villa, compren{1idos en la relación de
Resultas incorporada al Pre;;upuesto
ordinario de 1935.
D~cimocuarta. La apertura de los

pliegos se verificará en el siguiente dia
hábil a aquel en que termine el plazo
de veinte dias a que se refiere la con
dición anterior, de cuyo acto sele"all~

tara acta notarial a ;presencia <lel se
ñor Akalde o Teniente de Akalde en
quien delegue y de un Concejal, pu
diendo a~i;;tir los licitadores o sus re
pr~sentantc'S.Este acto será publico. de
acuerdo con la condición undécima,
afftCtu:i.ndos~ en el mismo las adjudica
ciorH:s provisionales correspondientes.

Dé.::imoquint~l. Los pliegos de condi
don!:s y demás antecedentes para la
subasta de que se trata, esta,rán de ma
nLfiesto en d r-.;egociado de Hacienda
de la Seeretaria municipal, durante las
horas de ojicina de los días hábiles que
::.t-dien desde la 1molicaeión de la con
vocatoria hasta la terminación del pla
zo. de veinte días para la presentación
de J)roposiciones.

Dt:':'cimoscxt::l. Las proposieiones se
ajustarán a los modelos que figuran al
final de estas condióones y deberán
venir exkndidas en paipel del tirn'bre
del Estado correspondiente (4,50) y
rein tegradas COn 0,50 pesetas en tim
bres municipales,

Décimoséptim:l. Et hecho de pre
sentar una proposición para la sub¡]s~

la 'constituye a los 1icitadores que re
sulten adJudicatarios en la oLligación
de eumplir el contrato: .

DécimoctaY::l, El conlrato se hace

l"úmeTO lh' la
relacion de Resul

tas.

Número de cupo
nes ofrecidos.

:!\úmeras de las
láminas a que ca

rresjJ{)Jlden los cu
pones.

:F(~cha

del vencimiento del
cupón.

D~ud:l

o emisión a que
pertenece.

Importe
nominal de los cu~

pones ofrecidos.

(Fecha y firma del interesado.)

Lo que se nnuncia al publico po..ra gener31 conocimiento, con 1::1. adverten¡:ia de que es firme el :lcuerdo mu
nicipal aprobatorio del preceder.te plkgo de condicio.les.

Sevilla, 21 d~ ).farzo de 1936.-El Alca!de (ilegible). $-249

ADMINiSTRACION PROVINCIAL

SECCION ADMINISTRATIVA DE PRI
MERA ENSEÑANZA DE LA PROVIN

CIA DE CIUDAD REAL

De conformidad con lo disp"uesto en
los Decretos de 13 y 27 de Diciembre
de 1934 y Orden ministerial de 24 de
Enei'O de 1935, se anuncian para su
pr-oYisión por lo::; turnos de trasbdo
forzosO y reingreso las siguientes Es
CU~l3S:

PARA ::\iAESTROS

C:-i]zada d~ Cal~trav::l: UPj¡;lri<l nú
mero .'); 8.1367 habitant·es.

Río Zimcara (Tomelloso); mixta.

PAR... MAESTRAS

Caizada ue Cal:üra\'9; unitaria nú
m~ro *; 8.667 habitantes.

AlculJillas; unil8l'ia número 2; 2.114 '
11a bitan tes.

Porzuna; unitaria número 2; 4.8-9'7
habitantes.

Asimismo se anuncian -al turno de
conSOI·tes las vacantes siguientes:

Bio Zitr.cllra ('rom~lloso),para l\f:3es-
tro.

Alcubillas, pa'ra \h~estra.
Porzun,a·, para ::\Iaestra.
Los peticionarios enviarán con la

inslsnda su boj~ de servicios v lo~
justificantes que pl'oceda, presenLán
dolos en esta Sec¡;ión en el plazo de
quince días a contar desde el en que
se publique este anuncio en la GACE1'.~
DE :\lADRID, Y la adjudicación se efee
tu&,á se¡,,'Ún lo esl3blecido en las dis~

p.o<;iciones vigentes.
Ciudad Real, 213 de :Marzo de 1936.

El. Jefe d-e la Sección, Ignacio Gall.
.. .._.- ..0----- P-2~2

DELEGACION DE SERVICIOS HI
DRAULICOS DEL EBRO

Jefatura de Aguas.-Concesiones.

En l'umplimiento de lo disput:sto en
el Heal decreto-ley de i de En,=,o de
1!J27, sobl'e tramitaeión a seguir para
p~de" olJt-ener cuncesiones de aguas púo
blIcas, se inserta .J. nm!inu:.Ición la si
guiente nola:

)\ombre del petidonario.-D. Ramón
Terroba Heredüi, corno ~erente de EJe.;
tra Reeaio, S. A,

Clase de aprü\"ecltull1iento.--Usrls in
dustriales

Cantidad de agua.-Cinco mil cien~o
cincuenta (::'.15U) litros de agua por ~e·
g~ndo del rio .:\'ajerilJa y trescientos
Clllcuenta (350) litros del río Brieva.

Corriente de donde se deriva el ag:Ja.
Ríos Najerilla y Brieva.

Término municipal en que radicarán
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lodas las obras.-Yentosa y Brieva de
C2~Il~ros (Logroño).

Al propio tiempo y conforme fija el
:J.rticulo 11 'del expresado Real decretc.
J<?y modificado por Real d<.-'Creto de 27
de :.\Iarzo de 1931. se abre un plazo
que terminara a las trece horas del úJ
timo de los treinta días naturales y
u.:.:asecutivos. a contar del siguiente al
t:TI q\.H~ aparezca la publicación de este
:'¡HmeÍo en la "Gaceta de ::\Is.d6d", para
[pe durante didlo plazo el peticionario
presente su correspondiente proyecto
"TI h,s oficinas de la J~fatura de Aguas
de:' la Delegación de IQS Senicios Ri·
J.r:iulicos del Ebro, en Zaragoza, Av;:
¡,:ct" d" 1•• P"p'"'bl;~'a .... ÍL.'Uero 98 c .... I.JS

[:~!:;s 'ib¿bii~~ de "¿-fi~i~a; deb~~d¿' ;d-
\'e,tir que durante didlO plazo se admi
til:ln también en las mismas, otros pro
y.::clos que tcng:m igual objeto que la
l-Idiciún allullciaua l> sean in<::ompati
LIes con a, y transcurrido di(".ho plazo
no se admitirá ningún otro proyecto
en competencia con los presentados.

Los -proyectos ser~ll presentados en
Lt forma que dispone el artículo 12 del
Real dpcreto antes citado.

El Ingeniero Jefe de Aguas señalará
f:1 día :y hora para proceder a 1:l apl"r
tura de los proyectos presentados, pre
vio ::lviso a las partes interesadas par:.!
q:.Je conCurran al acto, si lo estiman
conveniente, de cuyo acto de ape¡·tura
se levantará el acta correspondiente,
según determina el articulo 13 de la dis
posición legal antes citnda.

Lo que se hace público para gene~al

conocimiento de cuantos se consio~>ren

interesados.
Zaragoza, 27 de :\'Iarzo de lY36.-EI

Ingeniero Je.fe de Aguus, C. 1\100ta¡....o.
P-261

UELEGACION DE HACIENDA

An'nXlsTPu'~ClÓ~ DE RE:-':T.\S Pl:BI.TCAS
m:: ..:1':'.\ PROyr:-;CI.\' DE LÉRIDA

Resultando desconocido el paradero
ue .:\Ianuel Cortés Linst-es, encartado
el1 el expediente número· 5 de 1936,
inslruído por aprehensión de 12 en
cendedores de metal, ·verificada por
fuerza de ]a Guardia Cidl del puesto
de Liñola en 28 de Enero último, y
no siendo posibLe notificar al citado
Cortés el fallo recaído en dicho expe
di en te, se h:lce por- medio de este pe
riódieo of'lcüll, copi:::.mdo el siguiente
at:u(>rdo del ilustrisimo Sr. Delegado
de Hacienda:

"En uso de las <Jtribuciones que me
concede el Real decreto-ley de 29 de
.\bril de 1927, acuerdo imponer a don
:\Ianuel Cortés Linares la multa de 125
1J,=,setas, a tenor de lo que dispone el
articuio 3.", :párrafo 2.°, del Decreto-ley
rnenr'i<'nado, por la falta de presenta
dón de la declara(:Íón corresponoien·
le al ejercício de la industria de Venta
de Encendedores, y asimis.mo y COI',

~.l1jcción a lo preceptuado en el urlícu
le la de la citada disposición legal,
b rn ulta de í1 6,55 pesetas, que es'
quíntuplo de los derechos que la Junta
l'iJtJsiderú defraudados y correspon
dientes :.1. los 12 encendedores apre
nendidos por c<.lrecer de las garantias
.le;.¡ales. según h3 quedado probado en
ei expediente y reconocido por el fa
llo de la Junta."

Lo que se hace público pOI" medio de
este periódico oficial en cumplimiento

del acuerdo copiado anteriormente. y
se notifica y emplaza al encartado
Manuel Cortés Linares para que ingre
se en la Inter,-ención de Hacienda de
esta provincia las responsabilidades
impuestas.

Lérida, 27 de ::\lar20 de 1936.-El
Administrador de Hental; públicas,
:Manuel Horns.

P-257

---~ ..
ANUNCIOS DE PREVIO PAGO

F, C. METROPOLITA..l."W DE BARCE
LONA, S. A.

(TRANSVERSAL)

En ~ump1imi'c-ntto dI;: la base décima·
sexta del concurso para la cClnstruc
ción de cuatro cochel; motores anuncia
do en la "Ga.ceta de :.\Iad rid" del día 1í
de Octubre de 1935- :r en el ;'Bo!etín Ofi
cial de la Generalidad de Cataluña" dd
día 10 del propio mes, se !hace consta¡'
que, en vista del informe de Jos técni
t'OS nombrados para el debido asesora
miento del Consejo de Administración,
éste ha acordado, en sesión del dia "27
deL corriente, declarar desierto el con
curso de referencia, por superar ('-xce
si"amente las proposiciones presenta
das a las posibilidades económicas alu
didas en el anuncio de dicho eoncurso.

Se hace sa.her, en consecuencia, a los
señores concursantes que desde ahora
pueden proceder, contra entrega dd
oportuno resguardo, a la cancelación
de los depósitos que constituyeron para
tomar :pacte en el mencionado concurso.

Barcelona, 2S üe :Marzo de 1936.-Por
el Consejo de Administr:1ción, el Ge~

rtnte, .Jaime Fanés.

SOCIED~\D ANOXIMA DISTRIBUI~

DORA DE ELECTRICIDAD
(S_ A. D. E.)

El Consejo de Administral'ión de esta
Sociedad, en sesión celebrada en el día
de hoy, ha scordado repartir un divi
dendo c'omplementario y provisional
COa cargo a los beneficios obtenidos
du"ante el pasado -ejercicio, de 16,:~5
pesetas por- acóón, para las a<.-eioncs
números 1 al 3.175 y 3.251 al ;·t47:), in
clusives, siendo los impue~tos a cargo
del accionista, previa tieduC:l'Íón de los
cuales resulta 'lIn líquido dt': 15 pese
tas por cada aeciún, contra ('upón nú
mero 16.

El impurte de los cupones podrá ha
cerse efectivo en la Caja de ~sta Socie
dad, en su domicilio, :.\1igu01 Angel, 28.
y en su De]egación de Ubeda, Plaza del
:.\lercado, 3!l, de once a tre-ce, a partir
del día 1.<> del próximo mes de Abril.

1Iadrid. 30 de :Mar1.O de 193ü. - El
Presidente del Consejo de Administra
ción, Ecequiel de Selgas.

SOCIEDAD AXONIMA ESPAgOLA
DE AUTOMOYILES RENAULT

Junta general ordinaria.

De conformidad con lo determinado
en los Estatutos sociales, y a los ·efectos
de 10 que se prescribe en el artículo 36
de los mismos, se conyoca a los señores

accíonistas a Junta general ordinaria
para tratar y resol...·er los siguientes
asuntos:

1.0 Aprobación de ]a ),lemoria del
Consejo de Administración sobre la$
operaciones del XXVII ejercicio social.

2.° Examen:y aprobación, si ha lu
gar, del Lalance del ej.ercicio 1934-35.

3." Dimisión de un Administrador.
4." Rtnm'ación de mandato a dos

Administradores.
5.<> Fijación de las dietas del Conse

jo de Administración.
6." Aprobación y autorización pres

critas por el a.rtículo 26 de lo~ Esta~
tutos.· .

La reunión tendrá luga¡- d dia 28 d~

_",-bril próximo, a las cuatro de la tard~.

en el domicilio social, calle tI", Fnmci:;·
co Ferrer (antes Avenida de la Plaza
de Toros), número 7, :\Iadriu.

Tienen derecho a concurrir a diclla
Junta los señores accionistas que entre
guen el resguardo expedido por la So
dedad, jUl\tificati\'o del depósito en
su Caja o en los siguientes estableci
mientos de crédito, de diez acciones, POI:
lo menos. Oln cinco dias de antelación
al de la Junta.

En :\Iadrid: Banco Urquijo, Banco
Español dI: Crédito. Banco Hispano
Americano, Banco Central, Banco de
Bilbao y Cr~dj t L:yonnais.

En Paris: Banca :.\Iorgan & Cie., Cré
di t Lyonnais, Société Générale Comp
toir );ational d'Escompte.

:\Iadriti, 31 de :Marzo de 1936. - El
Presidente del Consejo de Administra
ción, Cdeuonio Xoriega.

X-1336

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE
ACCIDENTES DEL TRABAJO

Pur consecuencia de accidente del
trabajo oeurrido el dia 10 de Enero de
1936, falleció el dia 13 de Enero de 19::16
D. José :\lunuel González Bengochea, de
profesión electricista, domiciliado €TI.
Santa OlaJia (Sant:mder). natural de
Santa Olalla (Santander), hijo de Fran
('iseo, I1aeido en 1912 y tie estado sol
tero.

En cwuplimiento del artículo 42 del
Reglamento de :31 de Enero de 1933, los
que se crean con derecho a percibir la
indemnización corr<!'spondiente pueden
dirigirse, acompañando los documentos
que lo acrediten, a esta Caja 1\adonal
de Seguro de Accidentes del Trabajo.
Sagasta. ti, :\ladrid.

:.\Iadrid, 27 de Jlarzo de 1935.-El Di·
rector, Inocencio .Jiménez.

X-13ii

COMPA~IA DEL FERROCARRIL DE
LANGREO EN ASTURIAS

El Consejo de Administración de esta
Compañia ha acordado convocar a Jun
ta general ordinaria para el día 30 de
Abri 1 próximo. a las quince, en la que
se tratará de la. aprobación de cuentas,
dividendos y nombramientos ordina
rios.

Los serrores accionistas deberán de
positar su,; acciones, con quince días de
;¡nticipación. en esta Dirección, (:alle de
Senano, número 50, o ~n las oficinass
de Gijón, recogiendo el billete d~ en-
trada. ,

Jladrid.28 de 31arzo de 1936.-EI Se
cretario, I.Pidal.

X-1379
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T1a::r:7l.oo de :t:i spa:6..a.....
BA~CO GEXER.;\L DE AD~H);"ISTRA

CION

SITC~CIO);,

~ipo de interés.-Descuentos, 5 por IOO.-Créditos personales, comerciales y
de mer.eaDoias. 6 pClr lOO.-Cr'-~rlito~ _" ¡-'r..:,;tamo" cO-j<¿"arétntia: Amortizablc3y
4: por 100 1928, 4 por 100; los demás valores del Estado. 4 1/2 por 10G: Oblig-aeio·
nes Tesoro Ablj~ 1935.4 por 100; ObligacioneiJ Tes~ro .. bri! 1934. Ó por 100; ublig-a
ciones 1'e,,:oro .Julio 1934 y Xm iembre 1934,_ 4 lf.,;por. 100; übli 5[l:lcioncs úcl Tcwr. I

Octubre 1035, 3 l/~ por 100; HonQs de Tesorería de las Coi:npaiUas (:..: Ferrocarriles,
4- po.rl00. y valOÍ'esÍDdustriales. 5 por 100_-10:.1 1 .. t:.e.rv..." tn.~_ A.., t ...n 1'" M'\rtín.-:-Yi~:;tL'
bueno: El G,obernador, Nicolán D'Olwel'.. . _. ' x- .'. ,

X-1378

COMPAx!A FERROCARRIL
DE SOLLER

EL LAUREL DE BACa (S. A.)

X-13i6

Por el presente anuncio se hace sa
ber :.1" los tenedores de obligáciones de
e:sl'::. Sociedad-que en d sor-teé de amor·
tización ordinaria celebrado el día 28
de] pasado :'13rzo" ante el Xotario de
esta capilal D. Cándido Casrinneva, han
r('sulta-do J'ayore-cidas por la suerte las
siguientes: -

1.661 al 1.005. 1.936 al 1.940, 2.116 al
2.120, 2.216 al 2.220. 2.5'56 al 2.560, 3.006
nI ~~.01ü, :3.186 al 3.190: 3.911 al 3.91.1.
4.3S¡i al 4.:')90, 6.126 al 6.130, 6.691 al
G.Gg::i, 8.:2H5 al 8.220.

El reembolso de estas obligaciones a
la par se _ef-e-etuará en la Caja de la So
ciedad. PI na de la :'Ionc1oa; 6, todos
los di:J.s laborables; exeepto los sába
oos. des.de' el" 1." del actual. De igual
modo se paga a partir de- dicha fecha
el cupón número 11 de las obligaciones
emisión de 1925.

\ladrid. 1.'" de Abdl de 1936.-El Se
cretario,_ Julián Bra.....o.

El Coi1sejo de Administradón de este
Banco 110 .acordado, a tenor del articu
lO 14 de 'J05 Es:atuto5 sociales. convo
car a Junt~. gene,al ordinnria de seño
res ~ccio¡¡isi:l5 para el dia 17 del i;O
rrienle mes. a las cuatro de la tarde.
<:-n 1:1 domicilio social, A-venida de
Eduardo Dato. nÚ!Tlcro 32, COl", objeto
de someler a su examen y :l.probu~ión

la :\Iemoria ~. lJalnllce cOl'respondiente
al ejercicio de 1935.

Tendrún derecho .a concurrir a la
J!1l1to todos ~os s~ñoI'~s acc!oni,stas que
cDtcngun tarjeta de aSlstcn.cla. {:cn ariCo.
glo a Jos artículos 21 y 22 de 105 Esta·
t1110_-;, siendo necesario ~ue posean JO
acciones 'Como minimo.

Con arreglo a lo -establecido en el ar
ticulo 10 d-e los Esl.3tutos ocho días an
tes de la celebración de la Junta los
seiiore:; accioni.,tas tendrán a su dispo·
sición, de cinco a' siete de' la tarde. el
balance. libros y justificantes. '

Las tarjetas podnin recogerse hasta
cineo días nutes en la Secretaria del
Banco.

:\I:llJroid, 31 de :'fa!'zo de 1936.-El Se
Cl"etario, Fe:.-nando del Ajumo y de las
Rivas.

_ Autorizada la Compañia Ferrocarril
de Sóller, S. A.. para procede, a la ycn·
la de cuatro locomotoras usadas- por
subasta, pública,. se anuncia ésta pan.
que las pcrson3s a quienes pueda intl
reS3r concurran _a la misma, que tendrá
lugar. despuéss ,k treinta días natm3'

I
les a la publicación de est-e anundo e!l
la "Gaceta dc :\Iadrid", en las oficina;

. de dicha Compañía,-sÜ.:.¡adas en la {lá'

l1e de Castañer, número 7, de esta ciu-
dod, bajo las condiciones que se espe{':
fican en ei corJ'espondient~ pliego de
condiciones. Gll ~'e!it3rá' de manifte_;to
en dich3s oficinas a disposición de los
señores licitadores.

SólleI", 5de :\Ia¡-zo de '1936.-El Di·
rector Gerente, Jaime J. Joy. __

X-1368

334.645.749,81

6.680.155.403,14

6.6S0.155. 463, 14

177.000.000
:s3 •000 .OO'J
18.000.000
23.799.499.73

5.171.474.525
1.104.706.914,37

3.940.214,5;j
14.354.685,41
69 .14~. 8'.1,2 ,21
31.733.113,85

33.003.74S,02

1.121.3B~_232,81

20.71:,,240
::16.842.877,36
8.062.783,30

344.474.903,26
10.500.000

1.154.62:5
6.000.000

150.000.000
92.813.223,71
88.770.408,70

310. 60.j. G;j2, IV';'
6S8. ~54 .4ti3, 24

S.lOo.bU:!,lO
51.364.%0, l.:~

1_I07.175.~22,31

75.997.682,43

2.227.eS(j.S34,33

506.386.751,11

478.172.285,56
28.214.465,55

535.605,31
2.22&.211.014,47

3.940.:!14,55

, PASIVO

Suma 11II ~ .

2.507.002.792,40
1.385.617.559,59

Capita.l del Banco ,,' IIP IP IIP

Fondo de' reserva iI .

Fondo de previsión ••••••••..•.••••.••.......•.•••.. o • _. _ •••••

Reserva especial, base", 2." y 7· .Ie la ley de 29 Diciembre 1921....
Billet-es en circulación ••••••••••• '•••••.•••.•••••••••••••..••••
Cuentas corrientes ••••••• o •• o ••• o ••••••• o ••• o •••••• o. o •••••••

Cuentas' corri ent~s en oro •.••• o ••• o ••••••• O' •••••••••••••••••••

Depósitos en efectivo ••...• o. o •• ~ ' o. o •••••••

Dividendos, intereses'y otras obligaciones a pagar ••• o. o •••••••

Gan9.ncias y pérdidas' ," ,... o'•• o •••• ~ •••••••••••••••••••• o ••••••

~ esorn ptihlicn:
Suscripción de Obligaciones del

TesoI"o ~13,50 por 100 .•..••• 389.574.000 I
Su cuenta corriente para prés· '

tamo con glH;:lntia úe depó3i-
tos de producto::: a¡;rícoJas.. 17.073.042,70

Por pago de -amortización e in- , 39 39 99 3
tel'eses,deDeudas del Estado. 18,317.717,92' 5 . 0.4 ,1

Re si'ryas- de "'1ntril.HlciOIl<'S . \
para pago de Deuda perpetua _- \

- interior ........•... _•.. _... 54.576.103,78
Su cuenta corriente, oro....... 59.849.634,73'-

Saldos de las-cuentas del Actiyo .• 506.386.751,11

ACTIVO
Oro en Cala:

Pel 'fesoro . ; °li iI ~ ..

Del Han co 1iI,. " 'ti " " • " " • ". ~ " ..

De cuentas corrientes ".. " '"

Plata •••••••••••• ~.~ "•••••••••••••••••.•••••••••••
Bronce por cuenta de la Hacienda •••••••••••••••••.•••••••••••
Efectos a cobrar en el dfa •• o o •• o o ••••••••• o •••••••• o •••••••••••

Descuentos '" '" '" "...

Cort'esponsale8 y agencias del, Banco en el c::s:.!'a.¡" ... :
Del Tesoro y.'''" "' .. + ", "' ~."................... 59.314.029,42
Del Banco 1).... 251.2))1.623,23

Pagarés del Tesoro, ley de 2 de Agosto de 1899. - ••.••••••.••.•••
Pólizas de cuentas de crédito •••• o ••••• o. O" •• 413.058.275
Créditos disponibles o o ••• o ••• o.... •• 78.412.525,19
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B.';'l'JCO 1'rIERCAXTIL PESETAS

'::;U sitilaclón en ~1 de Diciembre de 1935.

(\J t:ST.'\D.~ Ai.. :..¡OOEI.O APROBADO POR R. O. DEL e .~BRIL DE 1924)

Depósüo en custodia.. H8.3eU.02" .OS
Depo5ü0 en gor¡¡ntia... 16.6:'2.37·1.71

PESETAS 7:21.824J915,l1
ACTIVO

PASIVO

FOil dos públic.:os.. '" "oo. 8·1.85-1.01 j' .50
Otros- \slorcs 20.607.732,50

III Criditos:

Efectos de com e r e ¡ o
hasta 90 dias lí.i'02.Ú~1,24

Efectos de corn.erciú a
mayor plazc> .

Titulos:

1.643.9-!S,Ol
4.029.232.14

2íS.í5f,26
71.93(;,71

15.0UO.OOOOO

153.789.24-5,72
765.183.31
9·U:~r;;.2ü

Acreedores ,por valores
en poder d..: corres-
p0nsotles 19.511.345,49

F'óiiz<!'5 de cr~dito per-
$(,;nal ganntizadas... 35.8C:2.t:S7.35

Depo$it:ir1tes de mer-
csnc.l~-l" :!.165.:2S:::.0o"

Depüsi t.m tes ale' vs.lores
en cLl5todia H::;.3iJü.u2-!'U5

Depositantes de- v:?,]ores
en gars.ntia 1t:i.1)5~.::lí.¡.íí

x redores nominales:

1 Copila! ._ .. ., " .
Il Fr.;lldv de reserva......... í .50U,IIOO.OU

de preL'isión...... 11.0UO.000 .00
de wnorti::.aciéJn

de inmuebles.. 1UU.UUO.OO

-Bancq; y Banqueros..... 11.919.6:'4.92
Acreedúres9 la vis,s

c/c y consü:::laciÓn ... 35.3GO.I0;,50
Aaecdores llas~ta el pla-

zo de un mes (C:ija
de Ahorros) 9L112.í3~.98

Acreedores a mayor.:s
plazos 19.~1~.4jS.3'9

Acreedores en m0ueda
extranJera. 'tij~.2iO.93

II! A !:1'e!!do!'e~:

1\: Efectos JI demá.s obliga.ciones a pagar.
\ ~lceplacwnes __

YI A.creedores ¡.Ior cupones y amorti::.a-
ciones .

YIl Cllentas diver;,:as __ .
Yl!I Impuestos __ .

IX Pi;rdida:i y ganancias (Remanente) .

633.843,ÜÜ
ti.?O·O.üoü.ºº

.:;01.1]2,;";)
94.S9i,2ü

2.~95~442 ,25

37 .~35J 95.51
3.6W.ú6í .38

24.913.741.32

123.1 a~.S91,24

17.249.1 i
9.3.¡2.13í,61

15.559.35~ .54

I Caja y Bancos:

Caj:! y Bancos de Espa-
iia .

::'>loneda v billetes t:X
!ranjeros, valor efec.:-
tivo .

B~mc.:os y banqueros ..

X. 'Va/ores nomi.n.aks:

Deudores con garantia
pr"whiria 12.380.359,16

Deudores \'arios a la
yista 5.697 ..':J25,42

Deudores a plazo de 90
días __ 1~.166.4S1.33

Deudores en moneda ex-
tranjera 840.429.60

1I Cai'tera:

l\' inmuebles!! terrenos.. : .
V ~"'Jobilú:rio, Cajas de Sfquridad e ins-

talaciones : __ ..
VI .4.cciúnisb::!:! .

\"11 Cupones y QTI1orti=aciones al cobro ..
\'I1I .Dt:UJOT/:'$ pür aceptat:iones .

IX CLi.ertta.'i diversas .

Valores en poder de
CQrrespons"les .

GarantiS:5 personales .
Depó:;itos .d-e mercan·

cías o' ..

19.511.345.49
35.S62.6Si .35

2.165.283.00

721.824:915,1 1

El Interventor. An;1~ta5io :\larquin~7. F<:,nindez.-Ei Di.
rector. Luis Catalán Fern;;¡n d~z.

X-1::H:;7

SOCIEDAD DE UTENSILIOS Y PRO·
DUCTOS ESM...\.LTADOS

.Según 3l.:uel'do de la Junta general
(deorada por es!s Soóedad d :!1 del
[{¡to" actual. d",sde "'1 día de 19 l'ech3 s-e
:;¡br" el pago en d Banco Hispano Ame
ricano, de )'Iadrid, y en S'U Sucursal d",
Có:"do1a. -de un cupón cornplementark
J.;f.lr el ejercicio de 1935, de pesetas ::lO.
dectuc:'tndose los impuestos vígt'TItes \"
aborJ&ndos'e un liq;.iido dc: pesetas 2i.l;-,
("ontr·3. el cupón número 15 de las ac·
dono:'~ ordi.narias y contra la present¿;
,;i¿n y estampillado d¿, las a~donespre-

l¿r"ntes. j

:\i9drid,31 de :\!arzo d't' í':J3ti.-El P ..~
sii",nt::-, J. ~.ll. Torraba.

X-13C~

SOCiEDAD HlDP.OELECTRICA ESPA
S;OLA

. Junta gener2.l de accionistas,

E~ta Socif.'dad eonvoca a sus acdonb
b ~ a Junta general ordínada, que se

celebr:.tr-i en :\[adrid ·d d.ia 20 dd 1.:0
rrt<:nte meo; de- .-\br·i1. a bs doce de la
rnaüsJl::J. l"Tl ",1 JG:nídlio ~¡;,cial. ~i~oL::.,

:'oraría Rivera. 10. IJsra somder a su
~xam<:n y sp,'o!J:,;ciún l::J :\l-e-mari:;¡. bao
¡;,luce y <.:uenLas del .::I<::n."íci Lo 1935.

Podd.n 3sbtir a la Junta los accio
nistas ue esta Suciedad q:.:e. individual·
mente o agrupadcs, pos::an Cidl o má·
3cciones ordinarias o espt:ci:;¡].es, siem·
/,Jr~ Que las hay<:m dl:pG:>it3do antes d"l
día 15 de AbriL en esto:- d0!11idlio sociaL
:'\kOJ~IS :\Lnía Ri \·erú. lIJ. II en cualquie'
ra de ias Oficinas Centrales o Su~ursa]iO's
dE.- 10$ Ban-::os de \"iz-eaya, Espanol d",
CrÉ'dilo e Hispano Arnó:ricano, dOTIde se
les f:J.c.:ilitari la tar·jeta de asistend:;.

Al -;ülicí tal' 19. tarjeta de asistencia.
los tenedores de acciones espeeciales
deb:rán acreditar que por cada una d!!
éstas signen poseyendo, por ]0 rne!lr.".
dos acciones ordinarias inchiídas en ~a

numeración que figure ",n el. dorso ~-=
los 'l<xt,actos de·inscripción de ius ac
ciones especiales. teniendo aqu-elJa 01.)1:.
gadón 105 efectos )' extenúón que ;;e

~t::ñala.on ",n la cond¡cion~:, ue i::mi:il.Jn
d€" la-:: mi$TTIas.

Con t-l fin de: t'Qnnar cün la anticiv'.
f."¡ün precisa la )i<;:ta de a,i.,¡tnté:> 8. l:l
Junta general. el acdoni~ta c¡ile des¿e
concurrir per'soll21mcnte o qDe opte PU'"
estar repr,¡;-o·2ntado. d.:po-s1tará tn -t:S!ss
oficinas la tarjeta de asistencia ante,
de] día lS del cor:riente ~€s. rec(\gi~-I~:)
en SL15Iitllci¿:: d \"::Ile de ,mtrada a !&
Junta.

D.'rante lns ocho días anterÍf,Jp:;-s a.l di;.'
reunión de ]a Junta. f:'starán a dj:;;;~'si·

cÍon de los s<:fiore5 accionist3'i el ta
ianc(;: y cuenta, dt::l ejercicio.

:\Iadrid. l." de _-\bril de )936.~El s:::
cret3ri0 general. Ang-el Luis de La He.
rrs.fi.

X-13J:O

RA~CO DE GlJON

Habiéndose t"xtraviado los dos res
guardos de d-ePósÚo núm2r05 23.228 y
22.707, cxpedidv~ por e.si~ Banco .en 27
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di::' Agosto de 1930 y '27 de En<;:ro de
1':131 a nombre de: D. J t:!Sú~ Pérez Fer
nil:nd~z. C;J!:lpl't::nsivüs. rt<spectinllnente,
ri,,' ¡;j acc:ion:::s. preferentes de J:.:¡ Com
pañía Teletóni-c~l :::\acional de España
nú.rrl!~ros 37.06S¡G9. 59.0.22/23, l-H.i.U5li.
15S.880/84. 190.9;;;;j, 20;'¿.i-t 7/50, 207.842
al 47, 21S.3il/74. 2U3.7&9/9'¡. 309,-lSO/~n.
3~O.2n/.'iO, ::l2·UJCO, :3:~7.599!6U2. :H9.240
al 41. 3ti1320. 3Gi .-t39/43, 374.032133.
437.961168, 4ti1.lilli/26, 474.705/7U(;.
5;)4 .~SÜ. ;:'li2.12S, y de 30 céd:.llas del
Bant:o Hipotecario de España al 5.50
por lÚO, mi:neros 49,066/95, ,se hace
público, P01' tres veces, con inter.....alos
d", diez {lias de una a otra ins/:trción, de
con:'ormid~u con lo -eslablecido .:n lOS
articulos 11 \' 3lJ de nuestros Estatutos.

Gij¿'n. 21 de :\larzo de 1936.-El Con
scje,-o SeGeta,io, Higinio Gutifrrez.

X-1385

SOCIEDAD CO!\1ERCIAL DEL NITRA
TO DE CHII.E. S. A.

Se com'o-;::a :.l los señores accionistas
de <:sla Socíedad a la Junta general ex
trao,.dinaria, que se;,:c1ebral'á en el nue
\"0 domiciiio social, Pa!;co de Recoletos,
23, el día 6 de Abt-il, a las dieciséi -; ho
ras. bajo el sj,::.uientt: orden dtd dia:

Inversión (]i::l saldo de la cuenta de I

Pérdidas y Ganancias.
Se requ~erc a los s<:'ñor~s accionistas

los requisitos q'..:e previenen los Esta·
tulos so.::iales p:Jra 1" asistenda y voto
a la J:.Blli:) ..

SIadrid, 30 de \.Iarzo de lS3G. - El
Consejero Delegado, Dn. Jorge Guille
me-Brulon.

X-13i4

EDITORIAL "LA. NACIOX". S. A.

Se ~on".oca Junta gt:!neral e~:traordi

naria de a~cionistss a fin de someter
a su ratificación el acuerdo adopta.do
por el Co~s(:jo de Administración en
su sesión del jueves 2(i de ",Iarzo de
193U, a¡,¡toI'izando la presentación de la
solicitud de su:;;pensión de pagos de la
Sociedad. La Jun~a g,;-neral s<:: celebrará
el -día 25 de Abril de 193ú, a las cinco
de la tarde. en el domicHiu social, 01ó
zaga, 2, segundo.

),!auri¿. 31 de ~Iar:w de 1936,-El Se·
cretario del Ccr.~ejo de Administración,
Fernando Galie,~o de (llaves. - Visto
buenQ: el Presidente, Federico Suquia.

. X-1372

SOGEDAD ELECT&A DEL LUlA

Convocatoria de Junta,; genel'alc:s.

El Consejo de .-\dministración de la
Sociedad Eiectra del Lima rom-oca a
SUs accionistas a Junta general extra
ordinaria para ampli::lCión de capital de
la mlsma y consiguiente modificación
de Estatutos, y a Junta general ordina
ria para som~ter a su examen :Y apro
bación la :\Iemoria, balance y cuentas
<:orr€spondiente5 al ejercicio cerrado
ea 31 de Diciembre de 1935.

Ambas reuniones han de celebrarse
el día 20 de Abril próximo, siendo la
extr:aordinari" a l¡,¡s once de la mañana.
y la ordinaria a las O!1~e y cuarto de
In misma, las dos, -en el domicilio so
cial, :::-:icolás ~\laria Rivero, 10.

Durante quince dias anteriores al se·
fialado para 1>.l celebración de la~ Jun-

t3S. estaran a di:;posición de lo::; señores
accionistas el balanc~ y cu¡:n t:;¡s dd
l;:jt:tócio.

:\I~drid, 31 de ~larzo de 19::lti.-El Se
cretario genend, E. de T: $a(,)1a"

X-1371

JUZGADO DE PRIMERA r:';STAXCIA
l\UMERO 16, DE BARCELO~A

En virtud de lo dispuesto -pC'r el se
ñor Juez de prime: a 'instancia acciden
tal del Juzgado número 1u, de t:sta ciu
dad de Barcel(l!18~ en providencia de
fcclla 23 -dd actual mes 1.1e ::\Iarzo, dic·
tada e-n los autos de prOCEdimiento ju
dicial sumario de la ley Hipotecaria,
promovidos por doria ~latilde Rius Cer
d.t, contra doña Elisa Amado Cap-eJla,
se s~u:a a pUblica stlLJasta, por tercera
veZ término de veinte días v sin suje
ción a tipo, la s¡guitontt: finca, con sus
frutos, rentas y mejor:.;s existentes y
que €-n lo sucesivo se int; oduzcan, va
lorada en la cantidad de ciento cin
cuenta mil pesetas.

ena porción dt' terreno de cultivo,
sita en el término d~ esta ciudad, bao
rriada de Yallvidrera, en la que exis
te además, una ladrillería.

':\lide, en junto, 48.253 metros 95 de
dmetros cuadrados, equival ,e n t e s a
1.2i7.185 palmos 5-1 déc-imos, a nue\'e
mojadas. una cuartera, una cuarta. una
mundina, 20i mdroS, cinco det:ímetros
cuadrados y a cuat, o hedáreas. 82
áreas, 53 ce.ntiárea~ y 95 decímetros
cuadrados.

\' linda: al :s'orte, con finca de ·:bn
Juan Sauró y Gramunt; al Este. tam
bi~n con honores de dicho Saur0; al
Sur. con otra finca_ de D" J:Jan Sauró
y con el torrent~ de casa Llavallol. val Oeste, con la finca del Bosch Grau,
de herederos de D. Jase B-osch y :\.i-
menis. mediant<:.- torrente. -

Se hace- constat' que i05 autos y IR
certiflcacíón del Registro de la Pro
piedad a que se refiere la regla cuarta
del articulo 1:;:1 de la ley Hipotecada,
estarán de manifiesto en la Secreta
ría.

Que se ent",nderá que ~odo licitador
acepta com'J bastante ·la titulación, y
que las c:;¡rgas o gravámenes anterio
res y los preferent-es, si los hubien:, al
crédito del actor. con tinusr:in subsis
tentes. entendiéndose que el r!ó:matantt;:
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin de:>ti
narse a sU extinción el precio del re
mat€'o

El remate tendrá lugar en este Juz
gado, sito en id Palado de Justicia, Sa
lón de Fermin Galan. d día 30 de Abril
próximo venidero. y hora de las once,
sin sujeción a tipo de valo! ación; pre·
\'iniéndose a los licitadore-s. que para
tomar parte ·en la subasta, deberán con
signar preYiamenteen la mesa del Juz
gado una cantidad igual, por lo menos,
al 10 por 100 efectivo dd valor de la
finca, sin curo requisito no serán ad
:nitidos. cuyas consignaciones se;'án de-
\"ueltas a sus respe-c: t;""OS dueños a~to

continuo del remate, excepto la que co
rresponda al mejor postor, la cual se
reservara en depós'ito, como garantía
del cumplimiento de 'Su obligación, y,
E:n su caso, como parte del predo de- la
Yema, siendo los gastos de subasta y
demás inherentes a cargo del uroa
ta._nte.

Barcelona. :¿tj d", ~Iarzo de 193ti.-El
Secret;,¡rio. Juan Brusés.

JüZGADO DE PRG.tER.; '="STAXClA
:S-UlI.1ERO 6, DE :.'IrADRID

En virtud de pro....~íd;) tiictad<J IJor d
st:¡'ior juez de primera instancia titular
del número ü. de- e~;t~( capitaL en el ex
pediente pl'omo\"idv por D. Javier Con·
záiez :'olo!'eno. sobre de::::laración de he
l:"eueros abintestato de s u s herman:3s
doña Esperanza y d'::lña Consuelo GQTI
zález ~lor('llo. se ha acordado por me
dio del presentl:: anunciar la muerte sin
testar de riich8S seiioras. amb:is mayo
res <le edad, y de esta vecindad, hijas
de D. Tomás y de do.la Ignacia, de pro
fesiúnsus labores. la ,!~I>!'Ítnera soltera
y la segund:.i l::lsada con D. :\e1iguel San
tamaria, las cuales fa]].ecieron, respc-t
tivamen!e. -el 3 de Julio de 192U y 24
de Enero -de 1931, en esta villa: siendo
los que ¡·"clamar. la herencia sus her
manos de dohie vínl:ulo D. Tomás y don
JaVil:r (ionález ~lOl'eno. y se llama a
los que se crean ....011 igualo mejor de
re-<:ho a -ella. p3fa que comparezcan an
te este .Juzgado a l"l:'clamarla dentro de
treinta días.

:.\ladl·id, 20 de ).1a :zo d!;' 1936.-E! Se
cretario. JOSt: .\iar-la de Antonio.-Yis
to bueno: el Ju,,"z de primera instancia
(ilegible) .

X-1334

JFZGADO DE PRIMERA I~STA="CIA
:NU2'r1EP.O S, DE ~!ADRID

En 1'J5 autos que por d procedimien
to t"speci21 sl.:mario del articulo 131 de
la ley Hipotecaria, instan doña Con sue
lo y doña Enriqueta :'\ocer1a Est1ua, ..:on
t!'a D. ~Ianuel ~avarro Antón y don
D~metl iQ Re\'íl13l'te Diaz. para la efec
tividad ¡Je un crédito de cincuenta ....
nueve- mil l)t:'ietas {le principal, inter~
St:.s. gastos y eostas. se ha dictado 13
proyiden.... iu que contiene los particu
lares siguientes:

"Providencia.-juez, Sr. Lescure. 
Juzgado de primera instancia núme
ro S. :\Iadrid. 13 r:e ~,¡arzo de 1936.

El pt'ecedenle escrito con el man-da·
miento cUlUDlirn~ntado aue-;;e devuel·
\'a. únas(;' a" los autos de su razón, \'
a;::arec;endo de la eertiflcación expedI.
da en ~~, et: Febrt:.:-o último por el se
ñor Registrador de la Propiedad de
Occidente, de esta capital. que sobre la
finc:) hipote~ada en gar:1ntia del crfdi·
to qUe mo!i\-a e'óle p;:,ccedimiento y cr)n
posterio-drJ~d a la hipoteca de las eje.
cutantes dofla Consud'O .... dOña Enri
queta ~occ'da Estua, se hallan subsis.
tentes y sin cancelar:

3.° L¡,¡ hipoteca constituida a favo!"
de D. Facundo Pradies Bonnail, en ga
rantía del pago d~ catorce mil pesetas
y costas.

:Kotifíquese, dt:sde luego. la €..xistencia
de este procedi:niento a los men<:irma
dos Sres. D. Fucundo P¡adies Bonn.3il.
3. lo~ fines det-erminaoos en la regla
quinta del 3rtíeulo 131 <le la ley Hipo·
tecaria.

Lo m¡mda v firl1l$ S. S.; de crue do'"
fe.-Lescure."- Ante mí: P. S",. Sb;to
Paroplie-gs." .

y para su inserción ~n la "GaC{;ta de
:Madrid", a fin de que sirva de notifica·
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ció~ en forma a D. Facund'J Pradies
Bonnai.l, sus he.edltros o causa...'J.abien
kS. expido la preSénte que firmo ~n
)ladrid a 2i;l (\~ :\larzo de 1936.-El Se
c; ..;'Olrio, Licenciado lose Torres.

X-1382

JlJZGADú DE PRiMERA ISSTANCIA
NlJ':MERO 9. DE MADRID

En virtud de proddencia dictada por
Id seño:, JUE:Z de primera instancia nú·
mere 9. de t!sta capitai, en autos inci
dentales ¡:romo.... idos por d Procura
do~ D. Fi-dz.l Pe:--lado. en nG~~bre de den
Ell~t::nio Gabriel y doña :,Iagdaleoa Do
lores Bonet Cortés, vecinos de ~Iálaga

y Cáceres, respectivamente. como here
UE'ro<; de sn hermana daña Ruftna Bo
no:t Cortés, sobr-e denuncia <le extravío
Je titulas de la Deuda del Estado, im
portantes veintinue.... e mil pesetas no
minales. y cuyos titulos son:

005 de- la Deuda perpetua exterior al
4 por 1UO anual; uno de ellos, serie B,
número 4.212 y el otro serie D, núme·
ro 3.922: tres títulos de Deu{1a arnorti
zgble al =, por 100, emisión 1927, libre
de impuesto: dos de ellos de la serie B,
número 218.139 y 226.581, y el otro de
Is serie e, número 95.566, y dos titulos
de la Deuda amortizable al 5 por 100,
.:misión 1927. C'On impuesto. de la se
¡'ie e, números 12Lj15 y 124.51(j; se
kICe '3aber ql1e al admitir la denuncia
t'Il la citada providencia, se ha mano
dado rt'tene¡' el pago dd capital, inte
r~ses o amortización. si correspon
diese.

Lo que se hace público por medio del
;,resente, que se pllblkará en la "Ga
cda de )'ladrid" yen d "Boletín Ofi
L'ial" de esta provincia y de la de Cá
o:eres, a fin de que las personas que se
c';lllsider-en con derecho a dichos títu·
los, comparezcan en este Juzgado a re
<:ll:lmado dentro de nueve días: bajo
:3.plo'rcibmientc de paralles el p,erjuicio
a que hubiere lugar en derecho.

\ladrid. 12 de ~oviembre de 1935.
El Secretario. Frar.cisco de P. RÍ\'es,~

\,isto bueno: d Juez. Carlos Cabmiia.
. X-1331

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE TARRASA

Don Angel León Lerdo, Juez de pri
mera instanC'i<l d~ Tarrasa.

Hago saber: Que a in~!3ncia de don
Lorenzo Oliver Casanovas, por proYi
dencia d~ldía de hoy, se ha tenido
por dedu\.·ída der.:um:ia sobre extravío
del título de la Deuda amortizable 5
por 100, ~m¡;;jún 1:) Fe-brero 192i. Se
,.j.,. e, número -9.995. de yalor nominal
cinco mil pesetas, y demanda para la
l't-tención del mismo y para la t'xpedi
ciún d!:' su -duplicado, acordándose pu
blicar inmedialament!:" la denuncia en
la. "Gac(>ta de :'ladrid" y en el Boletin
de la <'}ener"Jlidad de Cataluña" y en el
diario "Crónica Social", de esta loc;l
¡idad, se¡i~lll.ndo el término de nUE-ve
dL.l5, dentro del cual pu..d:::n ¡;ompare
¡;er -=-1 tenedor dd expresado y -rda<:io
nado titulo.

Tarrasa, 25 de ~1ar2o de 1936.-:21 Se-

cretar-io, Evari;.to C¡;¡sado. - El Ju¡;:z,
.~ngel Leén.

JUZGADO DE PRIl\lERA I!':STA2\CIA
::SU~lERO 3, DE YALE~CL-\.

Don Francisco de P. Sen'u }lartínez,
Juez de primera instancia del Juzgado

, nÚmi.'"ro ::l, de esta c:1pital.
Hago sáber: Que por -providencia de

esta t"e-cha que he dktado en los autos
Je pro<:edimiento judicial sumario del
artículo 131 de la ley Hipotec<1rili, que
sigue el Procurador D. ~Ianuel Hernan
dez Bau, en nombre del Banco Español
de erMito, cont:a D. J'Üaquin Gómez,
s()hr~ reclam3dón de cie-nto setenta y
sds mil cuat:'ocientas setenta pesetas
ochenta cén timos. he ~cG:'dado como lo
veriHco por el pres~nle, sacar :l la ven
ia en pública y segunda sub:J.sta, por
términ{) <le veinte días, y sirnendo de
tipo el j5 por 100 de su tasación, las
fincas especialmC'rtte hipotecadas. perse
guida> en dicho procedimiento siguien
les:

Primera.·-Vna finca de 178 hanega-
I das, dos cuartones y 18 brazas, resulta

do de la agrupación de varias, practi
cado en el apartado octavo de- la mis
ma escritura de 31 de ::'I1lu'zo de 1931,
ú seun 14 heetareas, 84 ár.::as y 2ii cen
tiáre~s de tierra secano, en término de
:\Ioncadn. part.ida {lel Camino de ~a

quera; BordéUet o Cementerio, que en
d!<;tintas direcciones la atraviesan dos
caminos ,públicos, una carretera ag,rico
la. otra de los Sres. M'Ürod~r y Pérez
Caballero v el ferrocarril economico
de \~(leucia a Bétera.

Se hallan dedicadas para el cultivo
de naranjas, aImen,iros y oli ....os. parte
a cos-echas ....arias y otra p~queña parte
está plantada de pinos.

Liudando al todo corno un solo prt!
dío: pu r ~arte, con tierras de 10<; he8

rederos de Ped ro Palanca, Ramón Alon
so, ~lateo Bailach, Vicente Espinosa y
otros; Sur, Cemt.'nteri'J Católico y Ci
vil. Rnca de doña Pilar Gómez de Ba-

, rreda. tierras de doña Concepción De
vis, D. Francisco Rodrigo, doña Asun
ción P::l.scual. D. Fr ancisco Puchades,
D. Antonio Torres y tierra.., de la Bu
rone,;;o uc San PetrÚlo y de doña Pilar
y doña :'oraría d~ la Asunciün G0mez de
Baneda: Lfc"V3nte, faja de tt'rreno pro
metida en venta a los Sres. ~loroder y
Pérez Caballero. <:asa y tierras de doña
Pilar Gómez de Barreda y tierras de
:Uateo Bailach. Juan Gf.!SCÓ, Francisco
San Jaime, José :\Iaríu Paláu. Federico
Pahiu, Dolores Bellver. \"kente ~ogue

ra. :\1aría Pascual, Yicenlt: 11onteagud.
Concha Pa!:mca. }1anuel Dornénech. Da
niel Pascual y- Bluno Ca<;ares. y por
Poniente. tierras de D. Frandsco Pu
chades. Baltas2 r Banet. Ramón :'\ava
rro, Asunción Pl:Is-cual,- Ccn~pciún De
vis y José ::\íarb Paláu Gr:iJn~ll, en este
úllimn carrete; a en me{);o.

Tasada en la csntiaad de c-¡ento se
sent::l mil pesetas.

S!:gunda.-Treinta y tres hamgsdas,
O sean dos hectá¡'eas. 74 áreas)" 18 cen
liúreas de tierra secano. en t~rmino de
:\Ion<;aJa. partida del Palomar.

Lindant<:: por Levante, con tierras d-e
Lorenzo lbáñez, Camino de B~ters_ en

}ledio; por ~Iediüdia. c;;¡n las del )Obr-.
qü.és de Almunia; por :\orte. con mon·
tes blancos, y por Ponitnte, con í.Íi::
rras de D. Agustín Pfrez de Lucia.

Tasada en cuatro mil peset3s.
T.::rcera.-Cuatro ham:gadas. o se:,¡n

33 áress. 24 n'n tiár'eas de U.erra \"id :;
algarrobos en t:l mismo tfrrnino, par
tida dd Fornets.

Lindante: por Levante, con tit:r.ras de
José Bo'Sclt Serneguet; por Poniente y
:\!ediodia, con las dt: D. Ykenle :\1ar<:0,
y por X orte, con las ilt: Pt:dro Palanco.
Rui:l.

Tasada en la cantidad de seiscientas
pesetas.

El acto d.el rem:lte tendrá lugar- en
la Sala audiencia -d~ este Juzgado, sito
en la planta bnj:.¡ del Pa1a~lo de Justi
cia (Glorieta), el día 4 de :\13:;0 pró
ximo. y hora de las doce. bnjo las <:on
didone~ "j :;uien te:>:

Primera, Los all tos y la certificación
del Rc-gistro a qU~ ~e' refiere la '¡'eg1a
cuarta del articulo 131 de la ley Hip'Ü

, tecariu, 'estarán de manifiesto en la Se
cretaria.

Se entenderá que to-do lici tador- acep
ta como bastante la titulación, y que
Las corgas o gr-avámenes anteriores y
los preferentes. si los hubiere, al cre
dito del actor, continu3,rán subsisten
tes. -entendiéndose que d rematante los
acepta )" queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, 'Sin des
tínarse a su extinción el precio del re
maie.

Sl:'gund3. Servirá de tipo para la su-·
basta el 75 por 100 de su valol-ación, o
sea del consignado a continuación de
la descripción de cada inmueble, y no
se admitirá p'Ústura que sea inferior a
dicho, tipo.

Tercera. Para toma,r .parte en la~u·

basta, los postores deberán consign al'
en la mesa del Juzgado ellO por 1(lO
del tipo. de la misma.

\'alencia. 2i de )OIarzo de 193ü.-Ante
mi, Anac1eto Fern:;¡ndez. - El Juez,
Francisco de P. Sl'tra.

X-1373

JUZGADO DE PRBIERA I:':STAXCIA
DE \--IVERO

Don Jllli{) ::\1uri2,; Travieso, Juez de
primera instancia de \'i\-ero.

Hago saber: Que en el juicio uuÍ'\'er
'l::ll de quiebra de la caS~l comercial ue
D. Benigno López ),!U5.02, \'ecino que
fué de t:'sta dudad, he scord~do por
proyjJencia de ho~', procede, al n'Om
bramiento del cargo de primet- sindico,
vacante pOI' renuncia del que lo de<;
empeñaba, D. Enrique Pardo Gómez,
cuva elección habrá de llevarse a cabo
en"la Junta de acreedores convocada a
tsl efecto por mediQ del p:-esente para
el día 28 de ::'113)"0 próximo. a las diez.
en la S;:tla s\,¡diencia de e-;le Juzgado.
~ito .?n el ex convento de- San Fr2.ncis
N. y cuya elección habrá de hace, "e
por la mayoría de capital que CQnC!l

rra .. o sea en la misma forma CTue rué
designado el sindico renunciante.

Dado en Vi\'ero a 14 de \1arzo de
1936. - El Secretsrio judicial. Ricardo
Chantrero.-El JUi::Z, Julio )'lurias Tra
yieso.

X-136S
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ADMINISTRACION DE JUSTICIA

CITACIO,NES

Bajo loS' apercibimientos procedentes
en derecho, se cita y emplaza. por
los Jueces o Tribunales respectivos,
a las personas que a continuación
SI:. expreSClll. para que comparezcan.
el día que se: señale. a contar desde
la fecha de la publicación dei anun
cio en este periódico oficial. con
arreglo al articulo 173 de la ley de
Enjuiciamiento criminal, 830 del Có
digo de Justicia Militar y 63 del de
Marina.

1.520

DI.-\Z FELIX EXCI::-\.-\S. Julia; de
~-einticuatro .:3ños d~ edad. soltera, na
tura] d¡" ~.Iadrid, hija de Julián J' Ju
lia, J.úmiciliada últimamente en la calle
Lle Atücha. 8. 1:' izquierda; compare
('Hit, t:n término de dneo dias, ante -el
Juzgado de instrucción ,lúmero 18, de
.\burid. Secrd::lría d ... D. Fr::mcisco C::iS
t ro Artirne, para recibirla rleclaración
e instruirla del contenido del artícu
lo 109 de ls ley di: Enjuiciamiento cri
mini;tl. en causa por daños. instruída
por dicho Juzgado con el número 119
del año 9.ctU:3.l.

4147
1.521

EscrDERü, Franc:iso::o de Lucas; do
mi!:i1iado últiml:l!W:n t~ ~n Jorge Juan,
flúm~ro 1.:15; se l~ cita para qu~ el día
2~ de Abril actual, y hora de la~

dieciséis, comparezca ant;: el Juzgsdo
municipal número 13, de :\Iadrid, :;ita
t n la. culIt: del :\larqués de Yillamagna.
número S, bajo, a celebrar juicio de fal
tas número 92; bajo apercihimientü qlli:,
do::- no hacerlo, le parara d pdjüicio a
qu.e .hubiere lugar.

1.522

HER::\'A::\DEZ GRA::\'D_-\. Francisco;
domiciliado úitimamente en DI', S~mte

ro, número li; St' le cita p:na que el
día 22 de Abril actual, y hora de
bs ct¡,.;,ciséis. companzca ante el JUl
g;;tdo municipal número 13, de :\ladrid.
sito en la c811e del :\Iarqués de \'ílla
magna. numero 8. bajo, a celebrar jui
cio d¡;, faTtas número 206; bajo aperci
bimiento que, de no hacerlo. le parará
101 perjuicio a que hubiere lugal'.

1,523

LlCERAS. Segundo: natural de Ria
fio, de profesión albañil. cuyos d~més

<:lreunstanC'ias ptr50nales " actual do~
micilio o paradero ~e ignol'sn; compa
t"l::i.:t:rá el dia 23 dd D,Qximo mes de
Abril. V hors de l:;¡s diez de su maña~
na, 3nfe el Juzgado municipal número
19. -de :.\ladrid. a ~elebral' juicio de fal
tas por lE:siones. bajo el número 256
de 1936.

1,524

LILLü RüIZ, Pablo; domiciliado úl
timamente en :\Ie-ndizábal. número 65; se
'le cita ,para que el dia 22 de Abril' ac
tual, y hora de las die<;:bHs, compa
rezca ante el Juzgado municipal núme-

ro 13, de )'ladrid, sito en h calle del
~Iarqü.és de Villama~a,número S, bajo,
a celebrar juicio de faltas número 128:
bajo apercibimiento que. de no !hacerlo,
le p:aT:ará el perjuiciv a qUé tiubiere
lugar_

1.525

:\IARTI~EZ G.'-RRIDO. Dámaso: se
le cita para que d di:). 22 de Abril ac·
tual. y hora de las dit::ciséis, cOIllpa~

rezea :,mk el Juzgado municipal núme
ro 13. de Madrid. si to ei1 la calle del
~larqu¿sde Villamagna. número S, bajo.
a .:el~brar juicio d'<' blta" número 222;
bajo ::tpercibimi",n to que de no hacerlo,
j~ parará od pt:r juicio :01 que ilubiert'
lugar,

1.526

:\IARTIXEZ RODRIGUEZ. :\!odtOsto~
do: veintisiete años d", edad, de estado
solkro, natural de Piñé.'ira i Lugo),
hijo d-e Luís )' d", Fr~neisc<l.. di:: pro
fesión vendedor, cuyo domicilio o :i\C
tual paradero se ignora; comparecerá
d día 9 de Abril. y hora de b:; diez.
¡,nte la Saja audiencia del Juzgado mu
nicip~~I numí:ro 11, sito en :\ladí'id. calle
de Lepanto, número 4, principal, a la
ech:braeión del correspondientt' juidü
de faltas, Seguido en e:ote J llzgado por
hurto, contra tI ::nismo. bajo d rtÚm.:
ro 16í de ord':il dd ",ño 1936.

416(;
1.52i

POR LA PRESENTE. se cita a un
ta.l Frands!:(J CU1'r,do; domkili8.do úl·
timamente en la calle di:' Zunta (tsller
r.lE-=ánicoJ, 9. un ü:l Vicente. aI;odado
"el Cebollero" y "Patas Largas", y a
un t31 Eduardo. dependiente de ulLi'::l
marinos de una tienda rle la call", Uf<
Hortaleza. t'sto:s últimos. dümicil1ado~
últinl'arnente en la call", de La,'apiés,
número 4, y cuyos actuales TJ;;¡r:lderos
o domÍC'ilio'j se ignorán, para que el
día 9 de Abril. a las diez de la maña·
n",. cOtnparezcan ant.: ht Sala ::Iudi~n

cia dd Jllzgadú municipal número 11,
de .:\Iadríd, sito t"rJ la calle de Lepanto,
núrnerLJ 4, principal, ::l celebrar juicio
de faltas, que bajo él nu..llero 94 y por
lesiont's. se siguto .:on tr:,J los mismo:;,

RA.GA GARClA, Yicente, y Ernesto
\I::tles:mz; LÍornici!iados ú1timament~: el
primero. en Can'era de S¡,¡n J~rónimo,
númer~o20, y el seg'"mdo, se d~scO:loce:
lE"5 cita para que el d ia 22 de Abril
actu:3l. y hora de las diecis~íS, com·
parezcan ante el Juzgado municipal nú
mero 13, de :\Iadrid, sito. ~n la caile del
:\larque; de Yillamagna. número S, bajo,
a celebrar juicio de faltas número 103;
bajo apercibimiento que, de no hacerlo,
le p~uará el perjüicio a que hubiere
lugar,

REQUISITORL-\S

Bajo apercibimienlo de ser declarados
rebeldes y de incurrir eh. las demas
responsabilidades legales, de nQ pre,
sentarse los procel::ados que a conti·
nuación se expresan., en d plazo que

se les fija, a contar desde el dia de
la publicación del anuncio en este
periódico oficial y ante el Jue;:. o
Tribunal que se s~ñ.ala, se les cita,
llama y empla;;a, encargrindose a to
das las Autoridades y Agentes de
la Policia judicial. procedan a la
busca. captura y conducción de
aquéllos, poniéndolos a disposición
de dicho Juez Q Tribunal, con arre
glo a los articu.los 512 y 338 de la ley
de EnjuiCiamiento criminal, 3.971 y
664 de la ley de Enjuiciamienzú mi
litar de ¡'¡farina.

_-\LOXSO DT.;ARTE. Luis (a) El As
turiallO: de cincuenta y s~is años, sol
tero. labrador, natural de Santullano
{Oviedo). hijo de Gabriel y de Tere·
sa actualmente de i~nor3do parade·
ro'; comp3recerá, deri"tro del término
de diez dias, ante esle Juzgado de
.\Ianl"esa para notificad!: la resolución
dictada por la seccÍón cuarta de 1:3.
Audiencia provincial de B::Ircdona en
mfritos de causa número í~, rollo nú
mert> 2.841 de 1930, por delito de hur
to, contra dicho ,\.lonsQ, y ser redu
cido a prisión que le ha sido de cre
tadi:! ~ con apercibimiento. csso con·
tr.ario de ser declarado rebelde.

4194

2.131

CARRASCO l\lOYA, :\lanuel; gitano,
de cuarenta. año!;, cuyas demás cir,
cun stancias y actual paradero se ig
noraJ!. p1'ocesado en Caus;;¡ número 261
de 193:":1, por el delito de hurto de ca·
ballerías: comparecerá, dentro d~l tér.
mlno de diez di~s. ante d juzgado de
irlsrrucción de Jaén, Secretaría del 0.;::
ñOl' Ortiz, para ser constituido en pri
síón; bajo apE'n;ibimeinto que. d;;: no
comparecer. stra declarado rebelde y
le psr&ú aderoas el perjuicio ::l. que
haya 1ug::l1'.

2.132

DIAZ \':\ZQliEZ, .\.ntonio: natural
de Buenos Aires (Hepúblíca Argemi
n;,;). de es\ado soltero. profesión jor
Ill:l\t":ro, de treinta y cuatro añQs de
edad. h ¡jo de FHix y de Consuelo, do-,
miciliado ultirnament!: en :\lad:dd. tra
\'esÍ;J, de la Yerdad. número 5 (Puen
le de Toledo). p;:,ocesado por robo;
c-ornpare¡;er;.i, en l~rmino de diez d';as.
ante el Juz.¿&do de instrucción de );;;¡,
valcarnero,~con el fin de consiituirse
en prisión y pncücar' diligencias,
acordado en $llill::lriO número 'lU6 del
año 19:'4.

4201
2,123

FEP.);A);'DEZ FER.'A~DEZ, José;
de treinta \' dos año!'. de edad, hijo
de Silvestre" V de Rosaura, ea!'.ado, na~
tural de La ·Felguera. partido de La
\"lana, provincia de Oviedo, vecino de
Sott·ondio. nlin<:'ro, procesado por ten
tativa de robo; eomp9:"éce6 ank el
Juzgado de inslrucción de :\!ieres den~

tro del término de diez días p3ra
constituirse en prisión, y de no veri
ficado será dec1arsdo rebelde, y le pa~

rar¡l el perjuicio a que haya lugar i
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4181

~1'iO'

4174

2.147

2.11f)

2.H¡)

RE,CIO FER:'\--.-\.:'\Df:Z .. B!-tiulio: (10
rnicilJatlo últiomnmenle en !:.'l Puente
de Yallec:ls, cuyas· demús ci I'ct!lls.tan
cías, y actual paradero se ignoran;
comparecerá, en término dc ocho. dia",
ante el Juzgado de ir.struC'ción de Al
calá de Henares .1 ~er reducirlo :'1 ..pri
si6n en causa que S~ le Si¡';Ul:. por hl!r
too nÚi:1:?io 1:~5 de lfl:n; apcl'cibi¿'n
dole que. de no cOl11rarecer. será de
·clarado reb~lcle. nar~indole el perjui
cioque· hubiere '¡ugar.

P.~STOR A:\'TüX. José (<1) "1'1 Vein-
ticuatro';; cuyas dem~s circunstanci:'ls

·se i~noran. domiciElldo últimamenle
.en ·,o\licanle, proccsado. por robo. en
causa .número 69 de 1936; cmDpate
cera, en. el término de diez día:;, ante
el.Juz~adode instrucción de} distrito
Sur: d·e Alicanle, :J. conslituirse en pri
sió~; bajo :.¡percibimi¡:nto de se¡-· de
clarado rebelde, ('(JlllO comprendido
en el número 1.0 0::-1 articlllo SR:' (le
la le\" de Enjuiciamiento ('ril;~in:tl_

. 4171

2.144

OLIYA BARBO:\'l, Jmm Pedro de la;
de cuarenta años de edad, 'c<1sado, del
Comercio, que dijo ser vecino de Se
villa. con domicilio en la calle de Jáu
r-cgui, número 25, piso primero y cu
yo l'lctual paradcl'o se igno!,;l; compa
r-eccrú, dentro del t¿'nnino de diez
dias, ante el .Juzgado de instrucción
de Yaldepañas, sito en la Avenida de
Fel'\min GaLin, número 53, al objelo d.c
constituirse en prisión· de,cretada en .el
sumario que se le sigue blljO e} nú
mero·2'iO de 1935, por.el delito eJe ~;;

'tafa; prevenido que. dé no ...'edficarlq,
serád('clarado rebelde, parandole ade·
más el 'perjuicio a que hubiere lugar.

-l20i

2.143

::\llj~OZ CASTRO. Eusebio; de t,e-in
ta y un ~ños de edad, casado. camure·
ro, hijo de Federico y de l¡<nucia, na
tural de Ta1-avera ele la Reina y ,·eci·
no de Santander; marcado de virue
las, ;:.rsst:l lente~. color mOI"eno y dI.:
aspecto l'nferrnizo, fugado de la c;¡rce!
de O\'iedo el día 20 de Febrero úi
tumo, ·ausente en paradero desconoci.
do; comparecerá, dentro del término
de ocho dias, en la cár<;el de Avilés.
con objeto de constituirse en prisión,
por tenerla decretada provisionalmen
te en causa que se le instruyó en este
Juz¡;tado de inslruccióll por delito de
lobo.

4188

4208

2.142

2.141

2.140

L\IA...';CILLA AVILA, Alfonso; de cua
renla. v cuatro años de edad, hijo de
Alfonso y de Justa, de estado casado,
yccino de Linares, n atu r::J.1 (le ~lontefrio,

domiciliado últi'Inamente ·en Eriazos
de la Virgen; comparecerá ante el .Juz
gado de instrucción de Linares,. en el
término de diez dias, contados desde
el en que aparezca la presente en la
GACETA DE ::VL\DRID ~- Bolelia Oficial. de
esta provincia y de Granada, con el
fin. de constituirs-e en prisión y otras
diligencias acordadas en el sumario
utunero 93 de 1933, sobrc robo; ape¡-
cibiéndole que, de no verificarlo, será.
declarado rebelde y le parará el per
juicio a q?e haya lugar.

LOPEZ DE :\1EDRA~O y PAL..\lA.
Roberto; de estado soltero, profesión
comisionista, de treinta y cinco años
de edad, domiciliado últi!mament-e en
Madrid. (Requisitoria de la GACETA. DE
)IADRID fecha 23 de Abril de 1935, nú
mero 113, bajo el número 5247:) Por
medio de la presente se cancela y deja
sin efecto dicha requisitoria. por ha
ber sido capturado el procesado' antes
m-encionado: todo ello acordado en ra
mo de situaéión dimanante del suma
rio número 334-1934, :iobre esCándalo
público, contra Roberto L6pez de ::\le
dranó ). Palma.

cel; bajo apercibimiento de ser decla
rado rebelde si no ..::.omparece.

4190
.2.139

ILLA~ES EXPOSITO, Rafael; do
miciliado últimamente en Alcaudete y
cu:ro actual paradero se i~mora; se le
cita por medio rie la presente a fin
de que el dia 13 de ::o.1ayo próximo,
y llora de las diez de la mañana, com
parezca anle la Se~ción primera de la
Audiencia provincicl de Granada pa
ra :asistir como :¡;:-;tigo a la celebra
ción del juicio oral de la causa se·
guida en el Juzgado de inslrucción de
IznaIloz. núrnc:ro 2::'9 de 1934, sobre
.burto decaballel'Ías, con.lra Antonio
.Agúado Garrido; hací~ndosele a di
cho testigo las prevenciones del apar·
tado segundo u~l 3rticulo 661 de la
ley de Enjuiciamiento criminaL

~ 4184

. ~l A R 1::\ BASETE, Trinidad; de
treinta y cinco año.s, casada, hija de

I
Pedro y Josefa, . natural de Engucl"a

"(Valencia) v vecina de ')Ianresaj Pasa
je Coma, 8; tercero, y actualmente de

I
ignorado paradero; comparecerá, den-
tro del término de dicz dias, ante el nos ELLO, I~m·jquc; de unos veillii-
Juzgado de :\Ianr.esa para notificarle la séis años, natural de Pulmu de :\[.aliol'-

¡ resolución dictada por ]a Sección ca, sin (¡\le eOils!en mús :mtccedl:'llles,
I cuarta de la Audiencia provincial de l· ignorúnc!osc su paraüei'o y domic:jio;
1

1

, Barcelona, en m(-ritos dc cau;;a nú- co-mpart>terú, (~entro de los di2z ¿ías
mero 11 :~, mlio. 4.1:14 de 1930. por el sj~lIien!es al en CI"e la JH'C>;C;~ le se pu-·

I delito de cOl'rupción de menores, l~on- blique en lu G.'\CET.'I. DE ::\L-"Oftlll, en él
tra dicha :)tarin. y ser redllc!da a pl-i- JU7.gado de instn.cción ·de Liria. alI sión que. le ha sido decretada; con objeto de notificarle. e1 auto de proce·

l apercibimiento, caso contrario, des3miento.y prisión contra el mismo

I d larada rebelde . dictado en el sumario número 8f: .0:'1
. ser· ee . . 4195 :año 1935,.sob.re e·stafa, e ingresa!:' en

.GOKZALEZ LüBETO, José; de
veintitrés años de edad, soltero, ma
:rincro, hijo de Ro1Jerto y de Elvira,
natural de Pena30s (Sanloi'ía), sin do
micilio fijo; cora;)arecerá, en el tér
¡nino de diez días, ante el Juzgado de
instrücciUn del distrito de Occidente,
de Gijón; para constituirse en prisión
en .causa por robo, sumario núme·
ro '2G4 de 1934, instruida por dicho

.Juzgado.

2.138

dicho procesado Se evadió de la Pri
sión 1'rovinciaidc OYiedo el día 20
de F~brero último.

2.13í

HER.';_~X;\'DEZ t":OREI.LA, Simeón;
·de 'cual"enta v Cinco años de edad, sol-
•tero; jornale'ro, hijo de ::\iatías y de
Valera, natural de Ojos 1\egros-Albá
rracín (Terue1) y ve-cino que fué de
),[anresa, calle del Coso, Posada "El
Tercio", y actualmente en ignora
do· paradero; l'om~Hrecerá, den Ira del
término de diez díA;;, ante este Juzga
do de ,),Ianresa. [Iarn notificarle la re
solución dictada' por la Sección ;cJlar
~a· de la Audiencia ;:ToYincial de Bar
celona en méritos de causa núme
ro 3"2, rollo 1.&07, de 1931, por el <le
lito de hurto, con~ra dicho Hernán
dez, y s~r reducido a prisión que le
ha : sidodecrelrt.da ;bsjo apercibiR
miento, caso contrario, de ser decla
rado rebelde.

4182

2.136

4193

IBARRA G.\.RCL\., Daniel; natural
de Bt:l~a (Almería), estado casado,
profesión jornale:,,). de cincuenta
años de edad, hijo de Graciúa y de
Pilar, domiciliado últimamente en ;:\-1<1
ilri d,. ~Il la calle del Arenal, núme-

. ro 24, y procesado, ¡)Jr estafa, en C3t!
sa número 3840 de 1$134; comparecenl,
-en el· término de dIez. dias, ante .el
Juz;;.<:::do de instru·~c~ón número 18, de

. ~laarid, Secrelnda dc D. F¡-;:mcisco
Caslto, para notificade nn aulo' dicla
rJo por la. Superiorid1.d, pqr el que de·
c.rt;~::¡ '·su. pi:'i$ión ~ ingreso: en la Cár-

~ . ..,.. .

2.135

2.134

. (;(JJ1EZ JBIEXEZ, Petra. y ?lIaría
Gonz,O¡lez Gómez; domiciliadas última
mente en Carabanchel Bajo, Angela
López, 18; comparecerún, en término
de cinco dias, ante el Juzgado instruc
torde {,etafe para declarar como tes
ti;:(os C!l causa número 4i7 de 1934,
instruida por lesiones de Josefa Ló
oez, contra Pedro .:\lanzaneque.

4180

419i

GOXZALEZ ALYAREZ, Alfredo (a)
Alfredo Arenes; de treinta y tres años,
soltero, jornalero, hijo de Guillermo y
Filomena, natural y vecino de Trema
ñes (Gijón), domiciliado Ultlmamente
en Tr¡~mañes (Gijón); comparecerá, en
termino de diez días, ante 'el Juzgado
·de .instrucción del distrito de Occi
dente, tIe Gijón, para constituirse en
prisión t:ll causa por homicidio (su

.mario 123 de 1934), instruida por di-
cho Juzgado,.
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el Depósito municipal de esta ciudad
a disposición de este Juzgado y a las
resultas del mencionado sumario : lJl¡
jo 3'percibimiento de que, si no ló voe
riftl;2, será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio q:.l~ h9.ya lugar en
aHecho.

4189
2.148

RUIZ DL\Z, Ramón; natural de S3n
tander, de e-stado soltero, profesión ca
marero, de treinta y cuatro años;. 11ijo
dl.' ESl-eban y de )lónica; domiciliado
últimanmente en la Ronda (fe Atoclla,
núm¡;,r-o í. Parador dI:' Picuzo. cual'lo
mlInero 3; ,procesa·do por lesiones en
causa número 34 de 1935; compsrect:
TÍ!, -en el término 'de diez días, ante el
Juzgado de instrucción número 18. de
?lladrid, Secrélaria ·de D. Francisco Cas
tro, para Dotificarle un au to dictado
por la Superioridad. por el que de<,re
ta su prisión e ingresa!' en la Cárcel;
bajo apercibiruicnto de .,;er dt:clarado
rE'belde si no romp3l'ece.

4191

2.149

SA:-..iCHEZ DUART. Alfredo; natural
de Valencia, de estado soltero, profe
sión cocinero, de cincuenta y tres años;
domiciliado últimamente en Sevilla. ca
lle Castilla, 5~; procesado P()¡' desobe
diencia, número 64 de 193G; compare
cerá, en término de diez dias. ante el
Juez de instrucción núm<.'nl 1,' de Sev·i
lb.

4204
2.150

SAXCHEZ GIL. Antonio; soltero,1a
br3dor, hijo de Antonio y Teresa, na
tural de Tardienta, sin domicilio; com
parecerá, dentro <lel término de diez
dias. ante el Juzgado de :Manresa, para
not>ificarle la "resolución dictada por la
Sección cuarta de la Audienda provin
cial de Barcelona, en méritos de causa
númerO 21, rollo 2.226. de 1933. por el
delito de robos. contra dicho S{¡nchez,
:y ser reducido a prisión que le ha si
do decretada; hajo apen·ibirnienlo. ca
so contrario, ele ser declarado ]·ebelde.

41~J2

2.151

SAXTO TüRlBIO DEL CASTILLO.
Aurelio; de veintitrés años, de estado
soltero. feriante. hijo de Joaquin y de
Katalia, natural de Sevilla: domicilia
do últimamente en esta última eapita1;
procesado por la causa número 60 de
1936, sobre <rnebrantamiento de condc
na; comparecerá, dentro del termino
d·e diez días, ante el Juzgado de instruc
ción número 3, tIc Zaragoza, Secreta
ria del Sr. Lizandra, para notific3'¡'le <:1
auto de Sll proces::mJiento, reeibirle de
cl::tración 'indagatoria y constituirse en
prisión, que le h:.t sido decretada en la
causa indicada con fecha 2G de ::.vIarzo;
apercibido que. <le no comparecer, será
dedarado rebeldE".

4210
2,152

Sf\LAR FEH.:."'{ANDEZ. Alejandro; de
\~eintiún años, solterv, "jo'rnalero, hijo
de Alejandro y Antonia, natural y ve
cino de Gijón; domiciliado últimamen
te en dicha villa;.comparecellá, en el
término <le diez días~ ante· -el .Juzgado

de instrucción del di'5trito de 0eciden
te, de Gijón, para constituirse en pri
sión en causa por lesiones (sumario
numero 193 de 1934), ins.truida por di·
eho Juzgado.

1183
2.153

VARGAS BUST.UIENTE, Jerónima;
hija de Antonio y de Elvira, natural de
Alcora (Lucena del Cid), de estado sol·
t..,ra. profesión sus labores, de veinti
st"is años de edad, (a) Carmen; domi·
ciliada últimamente en Almazora; pro
('e-sada par el Juzgado de instrucción
de Castellón; c.omparecerá, en término
de dit;z dias, ante dicho Juzgado, a las
resultas del sWllario instruido con el
número 329 de 19i14, por lesiones.

4175
2.154

VERANO CCERVO, José; hijo de An
tonio y de )Iarcelina. natural de Bil
h:lO. de estado soltero, profesión car
pintero, de diecis'iete años de edad; {jo
miciliado últimamente en Bilbao. Plaza
d(;~lor:lza, número 3; procesado por
robo en el sumario número 28 de 1935;
e-úmpareccrá, .en el térnrlno de diez
dias. ante el Juzgado de Ínstru.cción de
Amurrio; bajo apercibimiento que,
si no lo n:rificase, será declarado I'e
bdde, parándole el peI'juicio a que hu
Liere lugar y sI oLjeto de ser empla
z3do.

4172
2.155

CARPIKTERQ SIMO'N, Antonio; hijo
de Luis y de ~raría, natur31 de ArM,
Ayuntamiento de ídem, provincia de
Pontevedra; avecindado últimamente en
Buenos Aires (República Argentina),
de estado soltero, de veintiséis años de
edad, a quien se le :'nstruye expedien
te po!" faltar a concentración; <'ompu
['ccera ante el Juez :'nstructor D. To
más Vadillo Pérez. del Bal:1llón Caza~

dores San Fernan<lo número 1. en el
término de treinta días, a .partir de 1:.1
publicación de esta requisito~ia; hajo
apercibimiento de ser deeJ~u'ado relwl
de, si no 10 e1'ectúa.-Ale3zarquivir, 15
de ~larzo de 19315.-EI Teniente Juez
inslr-uctor, Tomás Vadillo.

.TG-37í
2.156

FUSTER HÜSTA, Antonia; natural
de San Yicente de Castellet, vinda, sus
labores, de trein tu y seis años ue euaJ,
hija de l\liguel y dc Dolores; domici
liado últiwamentlo' en Barcelona, Ram
bla de Cataluña, G3, primero,prime
ra; procesado en ("ausa número S7 de
1934. por el delito .de estafa seguida
en el Juzgado de inslt'uceión número
15, de Barcelona; compareced ante
el mismo, dentro del término de diez
días. para constituirse en prisión ("OTIlO

comprendida en d número 1 dd s¡'
t ¡culo 8:);) de la ley de Enjulcianüen·
Lo criminal; bajo apercibimiento, si
no 10 verifica, de ser -declarada re
beldl'.

3993
2.157

C.\RCL\ LOPEZ. Anlonio: natur:ll
de Garruclla (Almeria), de treinta ydos
años de edad. hijo de Felipe y Catali
na, soltero, ·corredol'" de \'inos, vecino
de Barcelona, domiciliado últimamen~

te en la calle Olmo. número 16 (taber~

na); procesado en c:msa nÚlllero 484
de 193:), por robo frustrado; compa·
recerá, en término de seis días, &nte
el Juzgado de instrucción número 5,
de Barcelona, Secretario D. Tomás
Riera y Sans; bajo apercibimiento de
ser declarado rebelde.

3986
2.158

GUILLL'l ROIG. Vicente; hijo de
Juan y de Dolores, natural de Valencia.
soltero, ebanista, de cincuentay cinco
años de edad, cuyo domicilio se igno
ra; procesado por este Juzgado de ins
trucción; compan"cerá, en término de
diez días, ante el Juzgado de instruc
ción de Castellón de la Plana, a las
resultas del sumario instruido con .el
número 44 de 1935, sobre hurto.

4004
2.159

HIDALGO URE5:.-\., Ramón; de trein
ta y nueve años de edad, hijo de San·
tiago y Rafaela, casado. jornalero, na
tural de Alcalá la Real y vecino de
Córdoba; procesado en' ~ste Juzga
do en causa número 4~2 de 1935. POi
estafa, cuyo actual paradero se igno·
ra; comparecer¡~, den iro del término
de diez días, ante el Juzgado ·de ins
trucción del distrito de la Izquierda.
de Córdoba.; bajo apercibimiento ue
que, si no lo verific:l. será deeltrado
rebelde.

4005
2.160

LOREl'\TE SEPARlO, ),!:mue1; de
d iecinueye 3 fios de edad, llijo -de José
\' C3rmen, nalural de Yilches v .... t'('i~
;10 de :\h'ilaga. cuyo actual paradero se
ignora; comparecerá ante el Juzgado
de instruceión de Jaea, silo en la ca
lit; del Carmen, número 7, en el tér-
mino de diez; dias, a contar del si
guiente en que aparezca inserta en los
peri6dicos ofieiales, a conlsiluirse en
prisión, acordada por la ilustrisima
Audiencia provincial de Huesea, en
el sumario número 21 de 19:15. sobre
robo. contra otros :y dicho p¡'oeesauG;
previniéndole que, de no verificarlo,
le parará el )Jerjuic.io a que hubiere
lugar en derecho. llegando a la decla
ración de rcLehlia.

;1009
2.16·1

;\Lo\HTI OLIBET, Antonio: natural
de Igualada (Barcelona), -de esl.ado sol·
tero, profesión jormllero, de cuarenta
:.:tños de edad, hijo de Ramón y de :\la
tilde, domiciliado últímamente en Bar
celona, ignorándose la calle; "pro-cesado
en causa nÚIrlei'O 242 de 1933, por el de·
Jito de tenencia <.le útiles para el roDv.
seguida en el J llzgado de 'ins lruL't'ió n
número 15. de Barce1on:J; compare
cerá UnLe el mislIlo, dentro del tt-r
mino de diez días, para conslitui¡"se
en prisión, ('omo comprendido en el
número 1 del arlieul.:l 8:);:. de la le\' de
Enjuiciamiento criminal; Lajo aperci
:_imiento, si no lo \'erific~l. de ser de
{';arado rebelde.

3998

Suzesores de 1livadeneyra, S. A.
Paseo de San Vicente, 28.




